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PARTE  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

E j M in is t ro  d e  E s ta d o  a l  E x c m o . S r . P r e -  

s id e i i te  daJ C o n s e jo  d e  M in is t ro s :

«San Lorenzo 26 de Setiembre de 1861 .=■» 
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en sn 
importante salud.»

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del Personal

Excmo. S r .: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
de carta de V. E. , aúna. 699 , de 19 de 
Mayqdel año último trascribiendo oficio del Di
rector cfeL Colegio naval militar en que propo- 
niá- v^ri^ deformas en el reglamento del mismo; 
y S, M ., de acuerdo con el dictámen de la Junta 
consultiva 4o la Armada, ha venido en resolver que 
se modifiquen los preceptos del art. 21, podiendo 

f en adelante los pretendientes á plazas ordinarias que 
fueren reprobados en el exámen de ingreso, repetir
lo en los semestres siguientes tantas veces cuantas 
quepan deqtro de la edad máxima fijada, conservan
do siempre su lugar en la escala, y debiendo por lo 
tanto ser convocados cuando vuelva á corresponder- 
le s e r a  cubrir vacante de la lista en que se hallen 
inscritos. En cuanto á los demás extremos que abraza 
la propuesta del referido Director, S. M. dispone que 
poráHora se óSté á lo prevenido en el reglamento y 
Reales, resol úciones v¡geates.

,De órden de S. M. lo digo á V. E. á ios fines de 
su fñMpiimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
San Ildefonso 24 de Setiembre de 4864.

z a v Ai .&.

S r /C a p itá n  general del d ep a rtam en to  d e  M arina de 
j Cádiz.

RESOLUCIONES TOMADAS POR E L  MISMO
MINISTERIO.

Setiembre 23. Concediendo al Teniente Coronel g ra
duado prim er Comandante de infantería D. Félix de He- 
via y Osso, el año de plazo que solicita para completar el 
expediente de inscricion como pretendiente aprobado del 
Colegio Naval á favor de su hijo D. A rsenio, sin perjuicio 
de que en tre  tanto pueda cursarse el referido expediente 
y ser inscripto dicho jóven en la lista á que corresponda.

Id. id. Idem dos meses do licencia para esta corle ai 
Capitán de infantería de Marina D. Manuel de Lara y 
Pazos. :

Id, id. Idem id. para Albacete al Teniente de la mis
ma arm a D. Antonio Sorroca y Pania.

H t Í4 . Idem id. para Caldas de Reyes al Alférez de 
navio D. Jacobo Varela y Torres.

Id. id. Idem id. p a ra ‘Barcelona al de igual clase Don 
Rafáél Benitero y W eys.

Id: id. Disponiendo que el Jefe de Escuadra D. José 
Y Aíbizu y el Capitán de fragata D. José Malcam- 

po y Monje, pasen á ocupar plaza de núm ero de sus res
pectivas c la ses , promoviendo al empleo de Brigadier al 

, C antan de navio D. José Lozano y García Benito; al de 
CapüÁn de navio ai de fragata' D. Francisco Alesson y 

y  al de Teniente de navio al Alférez de la misma 
clase p . Juan Abreu y Muñoz; y resol v iendo que en tren 
a lp e rc ib d  del sueldo de sus empleos el Capitán de na- 
vió D. Jüan de Dios Rohioo y Rapela, el de fragata Don 
Francisco Montero y Bustillos, y el Teniente de navíc 
D. Jerónimo García y Palacios.
* A u torizando al Comandante general del a pos-
tedero de Filipinas para que utilice en el mismo aposta
dero los servicios del Capitán de fragata D. José Malcam- 
po y Monje* si el estado de su salud se lo perm ite , pu* 
diendó en caso contrario regresar á la Península parí 
continuar sus méritos.

Id. id. Aprobando quede en cuarta situación la urcí 
Pinta.

Id. 25. Nombrando Comandante de la fragata Pelro 
al Capitán de navio D. Romualdo Martínez y Vi- 

n a fe t
Id. id. Ideiú prim er Secretario de la Comandancia ge 

neral del apostadero de la H abana, al Teniente de naví 
Y i^imet* Comandante de infantería D. Cesáreo Fernán 
d e z y fDuzo.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.— Negociado 4.°

limo. S r .: La R ein a  (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que en e! presente curso académico sirvan 
de texto para la segunda enseñanza las obras com
prendidas en la adjunta lista aprobada por el Real 
Consejo cte Instrucción pública.

De Órden de S. M. lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de Setiembre de 4861.

CORVSRA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

IdSTA DE OBRAS DE TEXTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

ESTUDIOS GENERALES.

Catecismo é Historia sagrada.
% lec*sm0 do W Doctrina cristiana, explicado por 

D. banfiago José García Mazo.
Lecciones elementales de los fundam entos de la Re* 

Jaén*** ^  Éxcitio. Sr. D. José Escolano, Obispo do

Catecismo é |f ¡s le i; ¡? ^ g ^ ^  D. JowiJ?¡a2 Baeza.
Moral cristiana .

*>. Íüim «1̂ i r o e s 0'riOStra(la al alcance de los “ ¡Cos , por

Program a de Religión y Moral, por D. Juan Díaz 
Baeza.

Lecciones de Moral y Religión, del Doctor D. Juan 
Bautista Novaillat.

Gramática castellana.
Compendio de la Gramática de la Reai Academia Es

pañola , publicada por la misma.

Lengua latina.

Gramática h isp an o -ia tin a , por D. Raimundo de Mi
guel.

Gramática latina en castellano, por el P. C arrillo : ul
tima edición.

Arte de Gramática latina, por D. M igue! Avellana,

Para la versión del latin.

Colección de Autores y trozos selectos, mandada for
m ar y publicar por el Gobierno.

Idem de los PP. Escolapios.
Ejercicios prácticos de análisis y composición. >*
Curso práctico de Latinidad, por D. Raimundo de Mi- 

g«e!.
Compendio de Latinidad , por Ib Pascual Polo.

Lengua griega.

Gramática griega, por D. Ciríaco Cruz; la de D. Ca
nuto Alonso Ortega ; la de D. Angel Galhfa.

Para la traducción.

Lectiones gneecO, por D. Lázar o Bardon; el curso  de 
análisis y traducción griega, por L>. Canuto Alonso O r
tega, y el Manual práctico de la lengua g rieg a , por Don 
Raimundo González Andrés.

Retórica y Pvélica.

Manual de Literatura , por D, Antonio Gil da Zarate.
Curso elemental de Retórica y Poética, por D. A lfre

do Adolfo Camús.
Elementos de L ite ra tu ra , por D. Pedro Felipe Mon- 

lau.
Para los ejercicios.

La Colección de Autores del Gobierno.
Trozos selectos , por D. Angel María Tciradillos.

Geografía.

Lecciones de Geografía, po/ D. Francisco Verdejo 
Paez.

Elementos de Geografía universa!, por D. Patricio 
Palacios.

Curso elemental de Geografía , por D. Bernardo Mon- 
real y Asoaso, últim a edición.

HISTO RIA.

Psirst. lo.

Curso elemental de H istoria, por D. Joaquín Federico 
(!• Rivera.

Programa y curso elem ental da Historia , por D. Fer
nando de Castro.

Compendio de Historia un iversa l, por D. Juan Cor
tada.

• Vara Ja de Espama.

La publicada por D. Alejandro Gómez Ranora.
Compendio de la Historia de España, por D, Juan 

Carmelo Tárrego.

PSICOLOGIA , LÓGICA Y ÉTICA.

Para la Psicología y Lógica.

Curso de Psicología y Lógica, por D. Podro Felipe 
Monlau y D. José María Rey.

Elementos de Psicología y Lógica, por D. Juan Díaz 
Baeza.

Manual de Lógica, por D. Manuel Muñoz Garnica.

ía r a  la Etica.

Ética ó principios de Filosofía m o ra l, por I). Juan 
Manuel Orti y Lara.

Ética e lem enta!, por D. Juan Diaz Baeza.
Elementos de É tica , por D. José Marta Rey.

Lenguas vivas.

Los libros que designen los Profesores.

Prácticas de Aritmética.

Principios y ejercicios de Aritm ética, por D. Joaquii 
María Fernandez y D. Ambrosio Moya.

Principios y ejercicios de Aritmética , por D. Felipi 
Picatoste.

Principios v ejercicios prácticos de Aritmética , po 
D. Acisclo Fernandez Tallin  y Bustillo.

Principios y prácticas de Geometría.

Las lecciones del Profesor.

Aritmética y Algebra.

Tratado de Aritmética y Álgebra ‘ por D. Juan Gor
tázar.

Elementos de Aritmética y Á lgebra, por D. Acisclo 
F. Valtin y Bustillo.

Elementos de Aritmética y Algebra , por D. Joaquín 
ernandez Cardin.

Geometría y Trigonometría,

Tratado de Geometría y Trigonom etría, por D. Juan 
Cortázar.

Elementos de Geometría y Trigonom etría, por Don 
Acisclo F. Vallin y Bustillo.

Elementos de Geometría y T rigonom etría, por D. Joa
quín  Fernandez Cardin.

Elementos de Física y nociones de Química.
* Curso elemental de Física y Química, por D. Venancio 

González Valledor y D. Juan Chavarri.
Manual de Física y elementos de Química, por Don 

Manuel Rico y D. Mariano SantislébanÁ
Manual de Física y nociones de Química, por D. M a

nuel Fernandez Fígares.
♦ .

Elementos de Historia natural.

Manual de Historia na tu ra l, por D. Manuel María Jo
sé de Galdo.

Elementos de Historia n a tu r a l , por D. Miguel llamos 
Piogram a de un curso de Historia n a tu ra l, por Doí 

Sandalio Pereda y Martínez.

Logaritmos.

Tablas de logaritm os, por D. Vicente Vázquez Queipc

ESTO DIO% APLICACION Á LA AGRICULTURA , INDUSTRIA

Y COMERCIO.

Dibujo lineal.
Curso de Dibujo lineal, por D. Isaac Villanuova. 
Elementos de Dibujo lineal, de Geometría y A grim en

s u r a  , traducidos del francés por D. Juan Bautista P ei- 
ronet.

Dibujo de adorno y topográfico.
Dibujo de ad o rn o , por A. Bdordeaux.
Idem topográfico, por Mas y Cañados.

Topografía.
Tratado de Trigonometría y Topografía, por D. Juan 

Cortázar.
Tratado de Trigonometría y Topografía, por ib Acis

clo Fernandez Vallin y Bustillo.
Guia de Agrimensores y Labradores, por D. Francisco 

Verdejo Paez.
Nociones de Agricultura.

Elementos de Agricultura íecriico-práctica, por D. José 
de Echegaray.

Elementos de Agricultura teórico-práctica, por D. An
tonio Blanco y Fernandez.

Biblioteca del Ganadero y A gricultor, por D. Nicolás j 
Casas. I

Nociones de Agrimensura. ]
Guia práctica de Agrimensores y Labradores por Don I 

Francisco Verdejo Paez.

Química aplicada <i las Artes.
Las lecciones del Profesor,

Mecánica industria i
Curso de Mecánica aplicada á las Artes, por Ib Manuel 

María de Azofra»
Manual de Mecánica aplicada á las A rte s  P<>r D. Ma

riano May no.
Aritmética mercantil.

Guia manual del Comercio y de la Banca, por D. Fi an- 
cisco Castaño Dieguéz.

El verdadero Cambista, por Ib Antonio Guilléu.
Aritmética mercantil, tomo p rim ero , por D. Juan de 

Dios Navarro.
Teneduría de libros.

Manual de Teneduría de libaos por pat lida doble, po«‘ 
I). Felipe Salvador y Aznar.

Tratado de Contabilidad por partida doble, por D. Fe
lipe Eyaralar.

Manual del Comerciante, por D. Luis Catalán y Cortés,

Prácticas de Contabilidad.

Guia m anual del Comercio y do la Banca, par Lh F ran 
cisco Castaño y Dieguez.

Tratado de Contabilidad, por b. Felipe Eyai alar.
Contabilidad racional, por D. Francisco Cazoarra.

Nociones de Geografía comercial.

Geografía fabril y m ercan til, por !t. Máreos García 
Mala vea r.

Geografía industrial y comorcial , por i). Fabo) de la 
Tada y Delgado.

Estadística comercial.
Geografía comercial v p.sfaH.í*iL'a j.a»« r* n-.i.;.*, 

tfpalza.
Curso de Estadística elemental, por D. Fabio de la Ra

da y Delgado.
Economía política.

Curso de Economía política, por D. Ensebio María del 
Valle.

Idem por D. Benigno Garba lío.
Idem de Mr. G arnier, traducida poi D. Eugenio de 

Ochoa.
Derecho me, cantil.

Elementos de Derecho m ercantil do España , por Don 
Mariano Carreras y González.

Idem por D. Eustaquio Laso.
Curso de Derecho m ercan!il, por D. Pablo González 

Huebra.
Taquigrafía.

La obra de Marti, publicada por D. Sebastian Eugenio 
Vela.
: Manual completo de Taquigrafía, por D. E. R. Sotno-
Únos.

Para la lectura de letra antiguadlas ejercicios que se
ñale el Profesor.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Cónsul de E spaña en C ivitaveeeh ia  ha rem iti

do á este M inisterio copia de un  d ec re to  refrendado  

p o r el C ard en a l S ecretario  de Estado de Su S an tid ad  

en 11 del c o rr ie n te , q u e  traduc ido  se publica  á con

tinuación  p a ra  conocim iento del com ercio :

I « S e  con ílrm a el perm iso  concedido p ara  in_  

tro d u c ir  lib rem en te  el m aíz y sus h a r in a s ,  ex ten 

diéndose á todos los dem ás artícu los farináceos , con 

excepción de las pastas la b ra d a s .

2.® Igualm ente se confirm a la p roh ib ición  de e x 

p o r ta r  todos ios m encionados artículos , rnénos los 

a ltram u ces , que p o d rán  e x trae rse  lib rem ente.

3.° So p erm ite  ia lib re  in tro d u cc ió n  d e  los 

aceites de oliva , qued an d o  p roh ib ida  su  e x p o r ta 
ción.

E l Tesorero g en e ra l, Ministro de H acienda, q u e d a  
encarnado  d& la pi’ppnrónn rLH n ^ c a n io  decreto  .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
Telégrafos.— Sección 2.a j

La estación telegráfica de Reinosa se ab ré  p a ra  el ; 

servicio d e  la correspondencia  p r iv a d a  en  el in te rio r 

dél reino el d ia  10 del p róxim o m es de O c tu b r e , y 

p ara  el servicio de la in te rnac iona l el dia 4 5 de* 

mismo.
M adrid 26 de S etiem bre de 1861.

E l S u b s e c r e t a r io  ,

ANTONIO  CÁNOVAS DEL CASTILLO.

SU PREM O  TRIBUNAL DE JU S T IC IA .

En la villa y corle de M adrid, á %í de Setiembre de 
1861 en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca

p ac ión , s-guido en el J u z g a d o  de prim era instancia de 
b ra v ia  v en la  Sala prim era de la Real Audiencia de 
Oviedo por D. Vicente Arango Valdés, Doña Eulalia G ar
cía A rango, Doña Casilda MenenJez Cadavedo y otros, 
sobre preferencia en el cobro de sus respectivos c ré 
ditos:

R e su lta n d o  que h e c h a  c e s ió n  de bienes por D. Ber
n a rd o  M a rq u é s  Condado en favor de sus acreedores, se

presento como tal D. Yicsnte Arango Valdes, acompa
ñando una escritura otorgada en 4.* de Agosto de 1850, 
por la que dió en foro á aquel una casa en el puerto de 
Cudillero, mediante el pago de cierto cánon, y por virtud 
de la cual reclamó el im porte de cuatro años de pen
sión, y además 980 rs. procedentes de otra escritu
ra otorgada en 3 de Julio de 4836, por la que Mar
qués y su esposa Doña Casilda Menendez Cadavedo de
clararon hallarse debiendo á Arango Vaidés 856 r s .5 cu 
ya procedencia expresaron , obligándose á devolverlos 
dentro de cuatro años con el interés anual de un 6 por 
100, hipotecando la citada casa:

Resultando que Doña Eulalia García Arango reclamó 
á su vez 16 807 rs. y ios réditos al 6 por 100, proceden 
tes de una escritura otorgada en 4 de Octubre de 4 852, 
por ia que D. Bernardo Marqués y su m ujer confesaron 
que para rem ediar sus necesidades habían recibido en 
préstam o dicha sum a, que se obligaron á devolver d e n 
tro de seis años con el 6 por 1QÓ en cada uno , hipote
cando la casa en que habitaban en la calle principal de 
Cudillero, y otra que tenían en el mismo pueblo detrás 
de la iglesia:

Resultando que  la mujer del concursado reclamó tam 
bién la sum a de 4 4.015 rs. 69 cénts. como cantidad 
¿portada á su m atrim onio, presentando al efecto un tes
timonio de partición extrajudicial, verificada en el año 
d e T 850, de los bienes quedados á la defunción de su m a
d re , en la que se la pagó su hijuela con la mitad del im 
porte de su dote y tres cuar tas partes de la casa llamada 
de Polonia, y acompañando además no interrogatorio 
para justificar que su marido habia recibido los bienes 
adjudicados:

Resultando que practicada la graduación de créditos, 
y excluido el de la m ujer del concursado.por no hallar-' 
íe  justificada la entrega á este de las sum as reclam adas, 
estuvo aquella su legitimidad y prelacion por su calidad 

de dotai y de dominio respecto de la casa de Polonia, 
sin que pudiera perjudicarla la obligación contraida de 
mancomún con su marido á favor de Doña Euialia G ar
cía Arango por ser nula con arreglo á ia ley 61 de Toro: 

Resultando que los dos citados acreedores, sosteniendo 
respectivamente la preferencia de sus créd itos, im pug
naron el de Doña C'¡sdda Menendez Cadavedo', alegando 
que ia acta de partición no contení i fe ha , otorgam iento 
ie los interesados ni los demás requisitos legales, no 
habia sido registrada en h ipo tecas, ni se producía la e s
critu ra  dolal de que en ella se hacia referencia :

Resultando que dictada sentencia por el Juez de p ri- 
ñera instancia , fuó revocada por la que en 9 de Marzo 
le 4 860 pronunció la Sala prim era de la Real Audiencia 
le Oviedo , declarándose el primer lugar en la g radúa- 
don de créditos al de D. Vicente Arango V aidés; el se
cundo al de Doña Eulalia G arcía Arango en cuanto a l
canzasen las hipotecas, y el tercero al de Doña Casilda 
Menendez Cadavedo, porila cantidad im porte de sü dote 
y bienes parafernales:

Resultando que por esta se interpuso 'recurso  de casa
ción . citando como infringidas bis leyes &L#líí muid i*  ue la ra rn u a  6. 7 Ti , Cit. II , Fartida 4. ; 9. ,
titulo 3.% lib. 5.® de la Novísima Recopilación, ó sea 61 
de Toro, y la sentencia de este Supremo T ribunal de 
17 de Enero de 4857 : 

i Visto, siendo Ponente el Ministro I). Antero de Eeharri: 
Considerando que la ley 17 , tít. 11 de la Partida 4.a 

concedo á la mujer casada el derecho de hipoteca en los 
bienes del marido para la seguridad y reintegro de los 
bienes parafernales:

Considerando que el derecho hipotecario se regula por 
la antigüedad de su constitución :

Considerando que si bien  Dona Casilda Menendez Ca
davedo no ha acreditado la constitución v entrega do la 
dote que reclam ó, c ircunstancias sin las cuales no pue^ 
de aspirar al privilegio dotal, ha justificado sin  embargo 
que ingresaron en poder de su «marido en 4850 bieneí 
parafernales por valor de 8.521 rs. 24 m rs., en cuya épo
ca no se habia otorgado la obligación en favor de Doña 
Eulaiia García A rango , siendo por consecuencia an te 
rior el derecho de hipoteca de aquella sobre los biene: 
de su marido al de la segunda :

Considerando que la obligación contraída por la re  
cúrrente, en unión con su marido, en la escritura de 4 d< 
Octubre de 1832, no puede privarla de ia preferencia 
que la da aquella prio ridad , porque no consta que se 
hubiese otorgado en su  provecho, ni según el espíritu 
le la ley 61 de T o ro :

Y considerando, por consecuencia, que la Sala prim e
ra de la Real Audiencia de Oriedo ha infringido la citada 
iey 17, tít. 11 de la Partida 4.a;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lagar al recurso interpuesto por Doña Casilda Menendez 
Cadavedo , y en su consecuencia casamos y anulam os la 
sentencia pronunciada por dicha Sala en 9 de Marzo 
de 1860 en la parte en que se declara preferente el c ré - 
diio de Doña Eulalia García Arango respecto del de 
aquella.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa■, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
mandamos y firmamos. ^=Ramon López V azquez.=Sebas- 
tian González N andin.=M anuel Ortiz de Zúñiga.=* An
tero de K charri.=Pablo Jiménez de Palacio .^L aureano 
Rojo de N orzagaray .«V entura de Coisa y  Pando.

Publicacion.«L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Antero de E e h a rr i, Ministro 
de la Sala prim era del Supremo Tribunal de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma Sala , en el día 
de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 24 de Setiembre de 4 861.==Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Setiembre de 
1861, en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Tribunal de Comercio de Sevilla y el de igual 
clase de Barcelona acerca del conocimiento de la dem an
da entablada por la casa de Pelayo T hosy compañía con
tra la empresa del vapor Hamburgo sobre pago de m ara
vedís :

Resultando que en 8 de Marzo de 4860 el Capitán y 
consignatarios del referido buque recibieron en Bar celona, 
íara entregar á la citada casa de comercio de Pelayo Thos 
y compañía en Sevilla ocho bultos con géneros ae a lgo- 
ion, de los cuales solo entregaron siete; y que con este 
motivo se entabló demanda en el T ribunal m ercantil de 
ficha plaza, reclamando el valor del fardo extraviado y el 
abono de los perjuicios inferidos por ello:

Resudando que dirigida la acción contra los consig
natarios del buque Mata Molins y compañía, de Barcelona, 
en representación de los dueños del mismo, se rem itió á 
esta ciudad el correspondiente exhorto para la citación y 
emplazamiento, que se hizo á la comisión liquidadora de 
la razón social que tenia ó su cargo la línea de vapores 
hispano-üleinana, por haber dejad© de existir la sociedad 
de Mata v Molins:

Resudando que los emplazados no comparecieron al 
juicio, por lo cual se declaro contestada la demanda en 
rebeldía y se recibió el pleito á p rueba, librándose otro 
despacho á Barcelona para la notificación de esta provi
dencia, y de ia petición que hizo el dem andante de que se 
en ten d id a  deducida su demanda contra la indicada co
misión liquidadora en lugar de Mala y  Molins, en cüyo 
sentido la adicionó:

Resultando que notificada la comisión en los dias 30 y 
31 do Enero, acudió en 23 de Febrero al T ribunal de Co
mercio de Barcelona pidiendo que se oficiase de inhibición 
al de Sevilla; lo que así se hizo, originándose la presente 
competencia:

Resultando que el T ribunal de Barcelona alega, para 
demostrar que le corresponde el conocim iento, que la 
acción deducida en e^tos autos es personal, y por lo misrac 
debe seguirse en el lugar del dorfiicilio del demandado 
cuando en o! contrato no se designó el en que deb iacu m

Mirse la obligación: que aquí no está señalado ésto lugar*, 
aorque ni aun se expresó en el conocimiento, que firma- 
'bn el Capitán y consignatarios del buque al recib ir los 
iéneros, que hubiera de entregarse el valor de todos ó 
ie alguno de los fardos que padecieran extravío, y mttchp 
nénos que en tal caso se hiciere el pago en uno ü  otro 
aunto; y por último, que el doitiicilio de los demandado*
53 aquella ciudad:

Y resultando que el Tribunal de Se vil ia spstíea.e^sut 
iurisdiccion exponiendo que  la inhibición propuesW por (
M de Barcelona es extem poránea por haberse pretendido 
:uando ya se habia declarado contestada la dem anda éú  
Rebeldía y recibido el pleito á prueba; y que además,os 
improcedente, porque en el contrato estaba designada fe 
ciqdad de Sevilla como el lugar donde debia cum plirse , 
la obligación, que era en este caso la entrega de gónéfOS, 
si podía hacerse, y si no eiabono de su válo t'y  de los p er
juicios, sobreentendiéndose este úitimo sin  necesidad'.dé.''- 
que se expresara; y añade que en este mismo sentido es
tá fijada la jurisprudencia por varias resoluciones dé este. 
Supremo Tribunal, entre elíáslas de 1 i  de Octubre de 1856 
y 25 de Setiembre de 4 857:

Vistos, siendo Ponente eí Ministro D. Felipe cL Ui - 
b ina:

Considerando que del conocimiento que obra al fo
lio 4 de las actuaciones del Tribunal de Comercio de S e r
villa aparece que el Capitán del vapor Hamburgo , én v ir
tud de órden de los consignatarios, admitió en Barcelona* 
á bordo de dicho buque el fardo no entregado con desti
no á Sevilla :

Considerando que según la observación segunda, que 
consta en el expresado conocimiento, se contrajo la obliga
ción de responder de^ la entrega del fardo, y que esfá 
debió verificarse en S evilla , porque solo en ella  pudo 
tener el contrato su coaipfeta e jecuc ión :

Y considerando que según el art. 5.**, párrafo tercero 
d é la  ley de Enjuiciamiento c iv il, es fuero com petente 
para ejercitar acciones personales, á cuya clase co rres
ponde la de que se trata , el del lugar eñ quó deba cum 
plirse la obligación , por io que D. Pelayo Thos y  cOtupa* 
ñía entablaron rectamente ante el T ribunal de Comercio 
de Sevilla su reclamación de daños y perjuicios por la fal
ta de cumplimiento del contrato ; c

Fallamos que debemos declarar y declaramos que e l 
conocimiento de estos autos corresponde al referido T ri
bunal de Comercio de Sevilla, al que se rem ítan tinas y 
otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á d e
recho. y

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en  la Col3ccimi ie§isktr 
t iv a , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciam os, mandamos y firmarnos, «as^iian 
Martin Carrarnolino = R am o n  María de A r r  i ola. =*= Fúl ix 
Herrera de la R iv a .« Ju an  María Biec.==Felipe de  - Urbi- 
na .« E d aa rd o  Elío. ^

Publie;ícion~Leida y publicada fué la preceden ta s e ; h  
tencia por el limo Sr. I). Felipe de U rb ina, M inistre del
rr* •» . . .  * „  „  v . S v v i ' t / u * w * m v  W U  ̂

Ciencia publica en sa  Sala segunda hoy dia de la fecha 
de que  certifico como Secretario de S. M. y su 'E scriba no 
da Cámara.

Madrid 24 de Setiembre da 4 861 .=«D ionisio  Antonio Ae 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, ó A í jk ^ ^ é Ü ^ m h r^  
de 4 861, en los autos que en el Juzgado de prim ara j a c 
tancia de  Yillácarriedo y en la Safa prim era de la Au
diencia de Burgos ha seguido Doña Ana Solórzano con 
Doña Lorenza Fernandez sobré adquirir la posesión de 
ciertos b ienes; autos pendientes ante Nos eii virtud de) 
recurso do casación que aquella interpuso contra la se n 
tencia de la referida Sala:

Resultando que en i  de Diciembre de 4856 D. Áfilo 
nio López Bustam ante y sü e sp o ^  Doña Lorénz? Fernán 
dez , por escritura pública otorgada en la ciúdad de Sáp 
tander* vendieion á D..José González Quijano los baño; 
termales de Puente-viesgo, una casa y un. solar fbajo di 
furentes condiciones, de las cuales fué una qué si.eh  el 
término de cuatro años devolvían al com prador la p arte  
del precio que tuviera pagada, habia de retrovenderle^ 
los expresados b ienes, y otra la de que en v irtud  de 
esta escritgra pudiera tom ar posesión de ellos:

Resultando que Doña Ana Solórzano, viuda y  h e re 
dera de González Q uijíno, acudió al Juzgado de Yillacar- 
riedo entablando interdicto de adquirir para que se la 
diese la posesión judicial de los bienes que compró su 
marido según la escritura m encionada, sin perjuicio de 
otorgar la retro  venta si se la devolvía el precio :

Resultando que por auto de 30 de Julio de 4860 se 
la mandó dar la posesión, y se la dió en efecto en 1 .* de 
Agosto , publicándose después aquel proveído para qtie 
los que se creyesen con derecho pudieran  reclariiar con
tra ella dentro de los 60 dias que señalá la ley:

Resultando que en su v irtud  compareció el P ro cu ra
dor D. Francisco Lasprilla, á nombre de Doña Lorenza F e r
nandez, con un p o ie r que esta otorgó á D. José H errera, 
en virtud del que dijo tenerla conferido su esposo, (y 
que exhibió), autorizándola para adm inistrar y vender 
bienes y para litigar defendiéndole todos sus derechos, 
y que Herrera sustituyó á favor del Procurador ex 
presado : ; .

Resultando que en el escrito contradijo la posesión 
dada á Doña Ana Solórzano, diciendo que no procedía 
el interdicto de adquirir porque ella pdseia los bieneí 
en concepto de dueña : y que para p robar éste p a rti
cular presentó un testimonio, del que apáreee qtíó en 7 
de Mayo de 1860 se la dió la posesión de órden dé 
Juez de Santander para llevar á efecto un  juicio de con 
ciliacion, en que un apoderado de sú esposo se los 
dió en pago y seguridad de su dote:  ̂ j*

Resultando que conferido traslado á Doña Aria So* 
lurzano, impugnó la solicitud de Doña.Lorenza, exponiea 
do, entre otras cosa?, que no reconocía á esta como parte 
legítima ni como suficientemente autorizada para ,cpm ?, 
parecer en juicio, ni por bastante ei poder presentado 
por su P rocurador, en atención á no haberse acom pa
ñado, ó insertado al ménos, el que se decía haberla con
ferido su  esposo, y á que según lo. que s e ^ x  presa na, 
parecía que este facultó á su m ujer pa ia  «defender :1o*- 
derechos del m ism o, y no Los que eran  propio$ de
ella * . í

Resultando que seguido e.Ljuicio , el jJue^ de prim era
instantia dictó sentencia amparando,A la P ^ A p a  e n la
posesión que se la confirió por auto  de 30 de Ju lio : .

Resultando que admitida y sustanciada J a  apelacieív 
que entabló la Daña Lorenza , m andója  Safe, pura mejor 
proveer, que se trajera á los autos, original ó por tehtiuio. 
nio, el poder que D. Antonio López-Busferoepié confirió 
á su esposa en 45 de Abril der 485&*-y del in ism q ap áre- 
ce que la facultó para adm inistrar, Yegiiyy gobernar k>$ 
bienes que á ámbos correspondiaq para vender los qu% 
la manifestase en  sus cartas; para com prar los qu¿e fe 
conv in ieran ; para transigir d u d a sA deudas, pleitos y dU 
ferencias; para celebrar juicios de coneiliacion y verba
les, y para que le defendiera en lo£ pleitos, caqsaá y  m+\ 
gocios que tuviera necesidad de e n ta b la r : , _

Resultando que en-4.de Febrero últim o dictó la Sai a s  q, 
sentencia revocando la del Juez , y mandando dar á Dejfe 
Lorenza Fernandez Ja posesión de ,los baños de Puen te- 
viesgo y demás bienes de que judiéfelmerile ‘sé p e s t a 
ñó en 7 de Mayó , dejando sin efecto la dada á Dóña Áfe| 
Solórzano en v irtud  del auto de 30 de. Ju lio :

Resultando qúa  contra esta sentencia interpuso D ó 5 | 
Aria recurso dé casación, que fué adíxntido j lu n d á n d ó ^  
le en la causa segunda del art. j .  013 de la ley de Enjuicia
miento c iv il , y alegando que Doña Lorenza rio teína per< 
sonalidad para comparecer en ju icio , y que debió presen
tarse su m arido , ú  obtener ella habilitación del Ju ez , y 
que además e} poder de su esposo la autorizaba para dé- 
fender los derechos de este y no los suyos:



Vístc»,‘ siendo Ponente (el Ministro de este Suprem o i 
T rib u n á f D. Felipe d eU rb ina  :

Considerando que del poder que se halla certificado 
literalm ente en estos au to s , conferido por D. Antonio 
López Bustam ante á su consorte Doña Lorenza Fernan
dez, si b ien  resulta que la dió licencia para que le de
fendiese en los pleitos que tuviera , no aparece la facul
tase debidam ente para que se presentase en juicio por 
sus bienes dótales ú  otros que la perteneciesen: '

Considerando que esta falta de autorización, que con
cu rre  en  la Fernandez para litigar sobre los bienes ex
presados , la constituye inhábil para presentarse por sí 
e n ju ic io ,  porque carece de la indispensable persona
lidad:Y considerando que la falta de personalidad en el li
tigante es una de las causas de nulidad expresadas en el 
artícu lo  4.013 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l ;

Fallamos que debemos declarar y declaram os haber 
lugar al recurso  interpuesto por Doña Ana Solórzano, y 
anulam os la sentencia pronunciada en estos autos por la 
Sala prim era de la Audiencia de Burgos, á la que se de
vuelvan para q u e , reponiéndolos al estado que tenían 
cuando se cometió la indicada n u lid ad , los haga su stan 
cia r con arreglo á derecho.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é in jertará  en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciam os, mandamos y firmamos.«»Juan 
M artin Carram olino.=Ram on María de A rrio la.«Félix  Her
re ra  de la R iva.«V icente Valor.=»Juan María Biec.«»Feli- 
pe de Urbina.=»Ednardo Elío.

Publicacion.«L eida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro del 
T ribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au
diencia pública hoy dia de la fecha, de que certifico co
m o Secretario d e S . M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 2.4 de Setiem bre de 1861. —Dionisio Antonio de 
Fuga. _ _ _

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Setiem bre d8 
1861 , en to s  autos que ante Nos penden en virtud del 
recurso  de casación in terpuesto  por D. Fernando Gonzá
lez, Cura de San Mamed de Palm es, contra la providen
cia que dictó la Sala segunda da la Audiencia territorial de 
la Corona en 4 4 de Diciembre del año último en e! plei
to con Dona Francisca Ja viera Arias:

Resultando que D. Victoriano Alvarez y su m ujer 
Doña Mafia Arias , en el testamento que otorgaron en 40 
de Julio de 4848, se nom braron m utuam ente el uno al 
o tro  por albacea y testam entario, eligiendo para que lo 
fuera del superviviente al Cura párroco de San Mamed, 
con facultad para cum plir en un todo su v o lu n tad , y se 
instituyeron  igualm ente herederos vitalicios, determ inan
do que á la defunción del que sobreviviese pasaran los 
bíéues á los parientes más cercanos, los cuales no podrían 
pretender q ue  se fórmase inventario  ju d ic ia l; y si algu
no lo solicitaba quedaría  privado de la parte de heren
cia, que se invertiría  en misas por las almas de los tes
tadores :

. Resultando que m uerta Dona .María, pasó su  viudo á 
segundas nupcias, y  que falleció en el año de 4 859; y con 
este motivo Doña Francisca Javiera A rias, herm ana de 
aquella , solicitó la prevención del juicio voluntario de 
testam entaría de la misma , cuya petición fué estimada, 
y  en su v irtud se hizo él inventario  y depósito de los 
b ienes:Resultando que D. Manuel V arela, en concepto de 
dueño de parte de. los bienes inventariados, salió al ju i
cio y pretendió que se declarase que Doña Francisca h a 
b ía  perdido el derecho á heredar á su herm ana por ha
ber contrariado la voluntad de e s ta , y por consiguiente 
carecía de personalidad para provocar dicho juicio de 
testam entaría y debía suspenderse el mismo, sobre lo cual 
formó artícu lo  prévio , al que se adhirió después D. Ma
nuel C o rra l:

Resultando que , excitado por el Provisor de la dióce
sis, se mostró tam bién parte en el pleito el Cura de San 
Mamed D. Fernando González, en concepto de albacea de 
la Doña María , coadyuvando la pretensión de Corral y 
Varela, y  con citación del mismo se decidió el artículo, 
declarando el Juez á Doña Francisca Javiera privada de la 
porción de bienes que como heredera de su herm ana pu
diera correspondería, y que no era por lo tanto parte 
legítima para continuar en el ju ic io ; m andando adem ú 
q ue los bienes inventariados se entregasen al Párroco de 
San Mamed para que cum pliese la postrim era voluntar 
de la Doña María consignada en su testam en to , excluyen 
do de la entrega por entónces las fincas que reclam aroi 
como de su propiedad Varela y C orral, las que se deja
r ían  á libre disposición de los m ism os, salvo el derechi 
del albacea para en tab lar las acciones que creyera asis
tirte  co n tra  quienes le conviniera:

  % 4, J -  • « .- -- I  —  «■» A r i A r t  r \ A ? »  A  Y  r\viera , se sustaucíó ia instancia en la Sala segunda de 1< 
Audiencia de laC oruña , habiéndose defendido juu to s Va 
re ía , Corral y el Párroco D. Fernando González en pape 
del sello tercero , y abonando los derechos de su defensa 

Resultando que por sentencia de 2 i de Octubre la Sa 
la  declamó no haber lugar al artículo de impersonalidad 
revocando en esta parte la apelada, y confirm ándola ei 
los dem ás ex trem os:

Resultando que Corral y  Varela se conform aron coi 
este fallo; pero el Párroco D. Fernando interpuso contr; 
el mismo recurso  de casación, exponiendo al propio tiem 
po , por medio de un otrosí del escrito, que en e&tos auto 
no ejercitaba acción ni in terés alguno p e rso n a l, sino qu 
su representación era de carácter piadoso, y su gestioi 
obligatoria, como una carga aneja al m inisterio parro 
quia l: que por tanto en su defensa obligatoria le corres* 
pon dia el beneficio qué la ley concedía á Jos pobres po 
notoriedad de causa , y sin necesidad de justificación al 
g u sa  para ello , con arreglo á la Real óiden de 24 de Di 
ciem bré de 4 857 : que si hasta entónces no habia recia 
mado el goce de este privilegio, inherente á la causa pi 
qué rep resen tab a , habia sido por la prem ura con q u  
salió á los autos y pata  no entorpecer su curso, y porqu 
sé defendía en unión de D. Manuel Varela y D. Manue 
C o rra l, que lo hacían en  concepto de ricos; pero que ha 
hiendo cesado estas causas no podia menos de implora] 
dicho beneficio , y suplicaba que ante todo, y  prévia au 
diencia del Fiscal de S. M. y de la parte contraria, si fue 
se necesaria , se declarase desde luego sin necesidad d 
justificación ad hocf 6 en vista de la que á mayor abun 
dainiejito ofrecía dar con las oportunas citaciones, si fue 
re  indispensable, que era pobre en este pleito para lo 
efectos del art. 479 de la ley de Enjuiciamiento civ il,  ̂
s in  perjuicio adm itirle aquel escrito en el papel corres 
pónchente á  su c la se :

Resultando que la Sala, después de oir á la parte d 
Doña Javiera y al Fiscal de S. M., dictó auto en 44 d 
D iciembre adm itiendo el recurso de casación que Doi 
Fernando interponía en lo principal del escrito, y decía 
rando  no haber lugar á lo que pretendía en el otrosí 
y  que de esta providencia suplicó el mismo, y por otr¡ 
de 24 de Enero se m andó estar á lo acordado:

Y resultando que González entabló recurso de casa
ción fundado en las causas cuarta y sexta del art. 4.01. 
por no haberse recibido á prueba ni admitido la infor 
macion que subsidiaria y alternativam ente ofreció en e 
incidente de defensa por pobre, y tam bién en ser contra 
rio  k> resuelto  por la Sala á la doctrina legal que cito 
cuyo recurso  le fué adm itido :

Vistos, siendo Punen te el Ministro de este Supremi 
T rib un al p . Félix Herrera de la R iv a :

Considerando que presentó el recu rren te  como cues* 
tion de derecho el que creia asistirle al beneficio qui 
la ley concede á ios pobres en concepto de P árro
co testam entario por notoriedad de causa y sin ne 
cesidad de justificación alguna para ello ; y que si bien a 
pedir ese  declarase desde lueg) y sin necesidad de justi* 
ficacion ad h oc , » ó en vista de la que á m ayor abunda 
m iento o frec ía , a si fuese indispen sable, x> que era pubn 
en  este p le ito , el Tribunal á quo, ya por el punto que se 
ventilaba , ya por la manera condicional de ofrecerse l< 
pruebo, pudo m uy bien  juzgar y juzgó que no procedú 
n i era indispensable con arreglo á derecho, sin incurrí] 
po r ello en la falta cuarta  del art. 4 013 de la ley de En
ju iciam ien to  c iv il, que se alega en apoyo del re cu rso :

Y considerando que no existen tampoco la denega
ción y falta contenidas en la causa sexta de dicho artículo 
qu e  igualm ente se exponen, puesto que no ha precedídc 
el recibim iento á prueba, ni se ha pedido diligencia algu
na en tal concepto por el testam entario González ;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. F er
nando González en cuanto  se refiere á las causas com
prendidas en el art. 4.013 d* la citada ley de Enjuicia
m iento, y le condenamos en las cosías y á la pérdida di 
los 2.000 rs. por que tiene prestada caución, y que se dis 
tr ib u irán  en su caso en la forma que previene la le y ; y 
m andam os que  pasen estos autos á la Sala prim era para 
q ue  sobre el fondo decida lo que en  derecho corres
ponda.

Así por esta n u estra  sen ten c ia , que  se publicará er 
la Gaceta del Gobierno ó insertará  en la Colección legis
lativa, para lo  cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas , lo p ronunciam os, mandam os y  firm am os. =  Juar 
M artin Carra m olino.*» Ramón María- de Arrióla. =*Fél ¡2 
B errera de la R iva^»José Portillat=»Juan María B iec.«Fe Upe de U rb in a .^E d u ard o  Elío.

Publicación. ==Leida y publicada fué la preceden!. Sentencia por el limo. Sr. D. Félix H errera de la Riva Mi 
lustro  del T ribunal Suprem o de Justicia , estándose cele 
b rando  audiencia publica en su  Sala segunda hoy día d

la fecha , de que certifico como Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara. 4

Madrid 24 de Setiem bre de 4 864.« D ion is io  Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ireceion  g e n e ra l 

d e l R eg is tro  de la  P ro p ied ad .
Los opositores á las plazas de Auxiliares de la D irec

ción general del Registro de la Propiedad podrán en te
rarse  en la portería de la misma Dirección, desde el dia 
28 dé este mes, del núm ero que les ha tocado en suerte 
para ejecutar los ejercicios de examen por el orden en 
que estuvieren  inscritos en las listas que se hallarán  de 
manifiesto.Lo que por acuerdo del T ribunal de oposiciones se 
anuncia para conocimiento de los interesados.

Madrid 26 de Setiem bre de 4 8$1.«»El Vocal Secreta
rio  , Pedro N. Aurioles.

D irección g en e ra l de C o nsum o s, 
Gasas de M oneda y  M inas.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de 
los géneros plomizos de las minas de L inares , que se 
calculan existentes en dicho establecimiento, aprobado por 
Real órden de 48 del actual.
4.a Los géneros que se venden consisten en

41.625 quintales plomo de prim era.
6.203 y medio quintales del de segunda.

Los tipos mínimos admisibles que han de reg ir en ia 
subasta serán los que tenga á bien fijar el Excmo. señor 
Ministro de Hacienda en pliego cerrado, que se ab rirá  en 
el acto de ella en esta corte.

2.a Los plomos se en tregarán al rem atante puros y 
sin mezcla de cuprpos extraños, como se elaboran en las 
m inas de Linares , asegurándose de elio en el acto de re
cib irlos; pero admitidos pierde el derecho á reclamación 
de cualquier especie.

3.‘ Si verificada la subasta no existiese en almacenes 
el total de las cantidades de géneros que se anuncian en 
venta, se com pletarán con la producción sucesiva ó in 
mediata de aquellas minas.

Queda obligado el rem atante á recib ir en el mismo 
establecim iento de Linares los géneros indicados dentro  
de los 30 dias siguientes al de la adjudicación , y prévio 
el pago de su  importe al precio en que se rematen, p u 
diéndolos vender librem ente, así en el in terior como ex 
portarlos al extranjero.

4.a El pago do ios géneros se verificará en moneda 
corriente de oro ó plata en la Tesorería Central de esta 
co rte , o en las de Hacienda púbLca de Sevilla , Málaga, 
Almería y Jaén dentro de los 30 dias siguientes a le n  que 
so com unique la adjudicación.

5.a Los artículos que se venden son independientes 
unos de o tro s , y por lo mismo su adjudicación por s e -  
p irado al m ejor- postor.

En los dos géneros se adm iten proposiciones por lotes de 500 quintales.
6.a Es condición precisa que toda proposición se p re 

sente acompañada de documento que acredite haber de 
positado en la Caja general del ramo, ó en las Tesorerías 
de Hacienda de Sevilla, Málaga, Almería y Jaén, como 
sucursales de aquella , pudiéndolo hacer tam bién en la 
Depositaría de las expresad as minas si se efectúa en m e
tálico de las cantidades s;guientes: m etálico , acciones de 
carreteras ó su equivalente en Deuda consolidada al tipo 
de Bolsa el día en que se verifique el depósito, ó á ios 
que tiene fijados el Gobio: no.

150 000 rs. para las dos partidas.
8ü 00 ) rs. para el plomo de prim era.
4 4.000 rs. para el de segunda.

4.000 rs. para cada lote de 500 quintales.
Este depósito serv irá  de garantía hasta haberse hecho 

el pago, justificado el cual será devuelto á los rem atan 
tes, verificándose desde luego la devolución después de 
la subasta á los postoies cuyas proposiciones no queden 
admitidas.

La garantía queda sujeta en parte ó en todo de su im
porte á cu b rir  los perjuicios que se irroguen á la Ha
cienda si el rem atante no cumpliese su  compromiso den
tro de los 30 días siguientes al de la adjudicación, la cual 
se hará efectiva por la vía de apremio y procedimiento 
adm inistrativo de q u i habla el art. 4 1 de la ley de C on
tabilidad con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

< < • -  w p x ,* ,» ..  «V ..V / V . .-V̂  FUl,í)V' J "rados arreglados al modelo que se inserta á continua
ción, firm adas por las per.-onas que las hagan ó por sus 
apoderados legítimamente au torizados, teniéndose por 
nulas las que carezcan de cualquiera de estas circu ns
tancias.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
45 de Octubre próximo en la Dirección general de Con 
sum os, Casas de Moneda y Minas, sita en h  calle de la 
A d u ana , edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, 
bajo la presidencia del limo. Sr. Director del ram o , se
gundo Jefe de la m ism a, uno de los Coasesores de la Ase
soría general del Ministerio de H acienda y el Escribano 
de Rentas y sim ultáneam ente ante los respectivos Gober
nadores y Escribanos de Hacienda de las provincias de 
Sevilla, Málaga y Almería, y últim am ente en Linares 
ante la Juuta de subasta de este establecimiento.

9.a A la una y media de la tarde de dicho dia, y en di - 
chos puntos se dará principio al acto de la subasta, ob
servándose en ella las formalidades siguientes!

Hasta los dos se adm itirán los pliegos que se presen
ten , hora en que se ab rirán  y lee rán ; lo mismo se prac
ticará en el remate de esta corte con el pliego en que 
consten los precios fijados por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

En seguida se declararán admitidas condiciona!m ente 
las proposiciones más altas de cada clase de géneros en
tre  las que cubran ó superen los precios fijados por el 
Gobierno en el rem ate de esta corte, y en los demás to 
das las que se presenten hasta cu b rir  la totalidad de los 
géneros, en esta form a:

4.® Las hechas á la totalidad de cada partida, si las 
ofertas son iguales á las q ¿e se hagan á lotes de 500 
quintales, en cuyo solo caso serán preferidas dichas pro
posiciones á ia totalidad.

%* Las hechas á lotes por su órden de precio de ma
yor á menor, si estos exceden á los que se ofrezcan en las 
proposiciones á las partidas totales. Si en tre  las proposi
ciones, ya á las partidas completas, ya á los lotes, hubiese 
dos ó más iguales en precio, tanto en esta corte como en 
dichos rem ates,se abrirá licitación verbal, cuya duración 
será de 45 m inu tos, en la que solo tendrán derecho á 
tomar parte los firm antes de ellas ó sus representantes. 
Estas pujas se harán  de cinco en cinco m inu tos, y pasa
do -este térm ino sin n inguna se adm itirá la del mejor 
postor.

Si los postores renunciasen al derecho de la licitación 
verbal, en este caso la Juu ta de subasta declarará adm i
tida la proposición que resulte prim era en el órden de 
prioridad en tre  las em patadas, todo con arreglo á el 
Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 45 de Se
tiem bre de 4 852. Dadas las dos de la tarde sin que se 
presente pliego alguno, se dará el acto por terminado.

40. La adjudicación de los géneros se hará en esta 
corte por el Director general del ram o en vista de los 
resultados que Le obtengan en las cinco subastas, d e s 
pués de recib ir los expedientes respectivos.

Si en tre  las proposiciones aceptadas interinam ente en 
los cinco remates hub iere  dos ó más iguales arí en las 
partidas totales como en E s  lotes de 500 quin tales, se 
hará la adjudicación por medio de sorteo público á los 
ocho dias de! rem ate an te la Junta de él.

4 4. Los gastos que se causen en los remates serán de 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 23 de Setiem bre de i 861 .==E1 Director gene
ra l , José Gener.

Modelo de proposición.
Conforme con el pliego de condiciones publicado en

la Gaceta d e ...................................... . el-que firma compra al
Gobierno   quintales de plomo de prim era por
el precio d e ...................... rs. q u in ta l; y . . . . . . . . . .  q u in ta 
les de plomo de segunda por el precio de.................. • . ------
reales quin tal.

(Fecha, firma y domicilio.)

D irección  g e n e ra l de O bras p ú b licas .
En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 9 de 

Agosto último, esta Dirección general ha señalado el dia 
25 del próxim o mes de O c tu b re , á las doce de su m aña
na, para ia adjudicación en pública subasta de las obras 
de construcción de un faro de quinto órden para el fon
deadero de Velez-Mát »ga , bajo el presupuesto aprobado 
de 94.885 rs. 44 cónts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852, en esta corte 
an te la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Má
laga ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ám bos puntos de m anifiesto , para conocim iento del p ú 

blico, el presupuesto, conuiaiones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte  en esta subasta será de 4.5oO rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública ai tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie
ren  al de su cotización en la Bolsa él dia an terior al fi
jado para la subasta, debiendo acom pañarse á cada plie
go el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales se ce leb rará , únicam ente en tre  sus a u to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la prim era mejora por lo 
tnénos de 500 r s . , quedando las dem ás á voluntad di 
los licitadores siem pre que no bajen de 4 00 rs .

Madrid 22 de Setiembre de 486I.— E1 Director genera] 
de Obras públicas in terino , Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio  pu

blicado con fecha 22 de Setiembre ultimo, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación er 
pública subasta de las obras de construcción de un faro 
de quinto órden para el fondeadero <le Velez-Málaga 
se compromete á lomar á su cargo la construcción de la¿ 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisito* 
y condiciones, por la cantidad d e . . . . . .

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero adviitiende 
que será desechada toda propuesta en que «o se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en letra , por U 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de iai 
o b ras .) ¡Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de ests 
fech a , esta Dirección gB^eral ha señalado el dia 2c 
del próximo mes de O ctubre, á las doce de su mañana 
para la adjudicación en púníica subasta de las obras de 
construcción de un faro de sexto órden para e' puerto 
de San Ciprian, provincia de Lugo, bajo el presupueste 
aprobado de 46.836,27 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidospoi 
la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en e 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Luge 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en árnboí 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, e 
presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2.300 rs. en di 
ñero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu 
da pública al tipo que les está asignado por las respee 
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvierer 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijadí 
para la su b a s ta , debiendo acom pañarse á cada pliego e 
documento que acredite haber realizado el depósito de 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicione 
iguales se ce lebrará, únicam ente en tre  sus au tores, un¡ 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos po 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por I 
m énosde 200 rs ., quedando las demás á voluntad de lo 

? licitadores siem pre que no bajen de 50 rs.
Madrid 23 de Setiembre de 1861 « E l  Director ge 

ñera! de Obras públicas in terino , Canuto Corroza.
Modelo de proposición.

f>. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi
i eado con fecha 23 de Setiembre últim o, y de las condi 

ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación e 
pública subasta de las obras de construcción de u 
faro de sexto órden para el puerto de San Ciprian, pro 
vincia de L ug o , se compromete á tomar á su cargo 1 
construcción de las m ism as, con estricta sujeción á le 
expresados requisitos y condiciones, por la cantida 
d e .........

(Aquí la proposición que sé haga , adm itiendo ó me 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiend 
que será desechada toda propuesta en que no se expreí 
determ inadam ente la can tid ad , escrita en letra , por 1 
que se compromete el proponente á la ejecución de 1; obras.)

¡Fecha y firma de] proponente.)

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  la  A r m a d a .
En virtud de Real órden de 46 del actual, se saca á pú

blica licitación el acopio de 600 catres de hierro y demás 
útiles de cama con destino al cuerpo de infantería de Ma
rina, bajo los pliegos de condiciones form idos y con a r 
reglo á los tipos fijados en los mismos, que literales se in 
sertan á continuación. Y para el reitiate, qu^ sim ultánea
mente ha de tener lugar ante esta corporación y ante las 
Juntas económicas de los d e p a rtan  míos de Cádiz, F e r
rol y Cartagena, se ha señando el dia 28 de Octubre de 
1861, á la una de su tarde, á cuya hora princip iará el aclo; 
advirliéndose que los repelidos pliegos de condiciones 
y modelos de proposiciones estarán de manifiesto adem ás 
en la Escribanía principal del Juzgado do Marina en esta 
co rte , sita en ia plaza del Progreso, núm eros 42 y 4 4, 
cuarto tercero de la izquierda, y en las de los exoresa- 
dos departam entos los dias no fer iados, desde las diez de 
la m añana hasta las tres de la tarde.

Madrid 25 de Octubre de 4864.« H alcón .
J u n t a , c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . — M i n i s t e r i o  d e  M a 

r i n a .—  D i r e c c i ó n  d e  A r t i l l e r í a  k  I n f a n t e r í a  d e  M a 
r i n a .— Pliego de condiciones para el acopio de §00 ca
tres de hierro con destino al cuerpo de infantería de Ma
rina.

o b l i g a c i o n e s  d e l  c o n t r a t i s t a .
4.a Será la de entregar en la ciudad de San F ern an 

do del departam ento de Cádiz 600 catres de hierro igua
les en dimensiones y demás circunstancias á los mude-* 
los que se encuentran  de manifiesto en la Secretaría de 
la Junta consultiva de la Armada en esta corte, y en las 
Capitanías generales de les tres departam entos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena, con la sola diferencia de que los que 
se contratan han de doblarse por la mitad de su longi
tu d , cayendo la parte posterior sobre la anterior, sin que 
queden dobladas imperfectamente, como sucede con los 
modelos que se hallan en los ya citados departam entos; 
siendo el precio máximum  señalado á cada catre el de 
140 rs. vn., puestos en la ya mencionada ciudad de San 
Fernando.

2.a El contratista, tan luego como se le adjudique de
finitivam ente el co n tra to , procederá á construir un ca
tre de hierro con sujeción á las condiciones prescritas, 
para que presentado aquel á la referida Junta consultiva 
de la Armada y aprobado por la m sin a , lo dir ija por 
cuenta del contratista á la ciudad de San Fernando para 
que sirva de tipo á los 599 que el rem atante debe rem itir 
á dicho punto para completar ios 600 de la contrata; 
debiendo tener efecto la entrega del total á los 40 dias 
de otorgada la escritura de su contrata.

3.a Será tam bién de cuenta del contratista los gastos 
de formalizacion de escritu ra , y las copias de los expe
dientes de subasta é impresión de ejemplares de la con
trata que sean necesarios para las oficinas y funcionarios, 
sin que pueda exceder el núm ero de aquellos del de 25.

LICITACION.

4.a La contrata se adjudicará por licitación pública 
y solemne, q ue  se verificará sim ultáneamente en Madrid 
y en los tres departam entos de Marina de C ádiz, Ferrol 
y Cartagena, en el prim er punto ante Ja Junta consultiva 
de la A rm ada, y en los demás ante las económicas de los 
m ism os, en el dia y hora que se disponga oportuna
m ente por medio de avisos.

5.a La licitación se verificará por pliegos cerrados y 
rubricados, contrayéndose las proposiciones que se h ic ie
ren á la forma y concepto que expresa la adjunta nota 
núm ero 4.a, pues las que aparezcan sin  dichos r e q u i
sitos serán desechadas desde luego. Asimismo se des
echarán las proposiciones en que se fijen á los efectos 
m ayores valores que los señalados en la condición 4.a 
pues que deberán concretarse al mismo valor ó á la re* 
baja en reales ó céntimos justos*de real.

6.a Reunidas las corporaciones deq ue  habla la condi
ción 4.a, los interesados qne hayan de presentar los p lie
gos de proposiciones expondrán á los Presidentes d u ran 
te el espacio de 30 m inutos, contados desde ia hora que 
se señale en los anuncios para..empezar el a c to , todas las 
dudas que se les ofrezcan, pidiendo las explicaciones que 
creyeren convenientes; en la inteligencia de que trascu r
rido aquel tiempo se dará principio á la entrega de los pliegos, sin adm itir observaciones ni dar explicación algu
na que in terrum pa el acto.7.a Darán principio los licitadores entregando á los 
Presiden tes los pliegos cerrados y los documentos justifi
cativos del depósito consignado de que trata la condi
ción 12, cuya operación se hará en el espacio de otres 
30 m inutos, contados desde que espire el marcado en la 
condición precedente para Jas explicaciones. Dichos plie
gos se num erarán  por el órden que se reciban , y no

podrán retirarse bajo pretexto alguno después de en tregados.
8.a Espirados los 30 m inutos señalados para la r e 

unión d é lo s  pliegos, se procederá á la apertura  de tos 
mismos por el órden rigoroso con que fueron entrega 
dos, leyéndose en alta voz, y se a d ju d ú ^ i  el rem ate 
provisionalm ente hasta la superior resofücTóft l l  mejor 
postor que hubiera cumplido las condiciones p reg ad as  
y ofrezca precios m ás bajos. Del resultado se extenderá 
acta legalizada, que se rem itirá por el Presidente de las 
Juntas de los departam entos al de la consultiva de la Ar
mada , para que éste, con la suya, la pase á la resolución 
del Gobierno de S. M.; y resultando ap robada, se le ad
judicará definitivamente el remate.

9.a Si del rem ate que se verifique en la corte resultasen 
dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto 
á nueva licitación , que será abierta por el tiem po de 45 
minutos sin ninguna próroga . pas»dus los cuales term i
nará el acto, disponiéndolo así el Presideute despnes de 
tres avisos anticipados. Si resultase la misma igualdad en los iem ates dobles en tre  las proposiciones presentadas en 
la corte y alguno de los departamentos, ó en estos en tre  sí, la nueva licitación se llevará á efecto únicam ente en 
Madrid, en la forma que queda establecida el dia que se 
anuncie con la precisa an ticipación; y el licitador ó lici
tadores de los departam entos se presentarán personal
m ente ó por medio de apoderado, entendiéndose re 
nunciarán  su derecho s f  así no io  hicieren. Si la ^ g u a l-  
dad dé proposiciones se concretase sol o á  un  ctej>#*rta- 
meiiip, por ser más ventajosa que la que se hubiese he
cho en la co rte , la licitación abierta tendrá lugar en el 
m fspo departam ento , no en el acto , sino en et día que 
sé anuncie. Las rebajas que se hagan en la licitación 
abierta dé que queda hecho m érito deberán ser SÉJmismo 
por reales ó céntimos justos de leal.

40. Terminado el acto del remate, se devolverán á los 
interesados los justificantes de la garantía que los au to 
rizó para tom ar parte en é l , á excepción de los que per
tenezcan á la persona ó personas á cuyo favor resulte el 
rem ate , que se detendrán hasta el otorgamiento de la 
escritura cuando obtenga la Real aprobación.

4 4. Adjudicado definitivam ente el remate , las faltas que se cometan en las obligaciones contraídas se corre
girán por procedimientos adm inistra tivos, según el a r t í 
culo I I de la ley de Contabilidad del E sU do, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma para la renuncia de 
todos los fueros y privilegios particulares.

g a r a n t í a .
42. El derecho para presentarse á hacer proposicio

nes se adquiere consignando en la Caja general de Depó
sitos de Madrid , ó en sus sucursales en las provincias en 
que radican los departamentos de M arina, la cantidad en 
metálico de 4.000 rs. v n . , recogiendo el documento que 
acredite el depósito para el caso que establezca la condi
ción 7.a

43. Tara asegurar el cum plim iento de su contrato, presentará el asentista fianza legal por el valor de 6.0ÓÓ 
¡cales vellón en efectivo, ó en su equivalencia en papel de la Deuda del Estado con interés, al precio de la coti
zación oficial en Madrid en el dia que S M. apruebe la 
subasta , ó en cualquiera otros efectos adm isibles por la 
ley á los tipos designados por la misma.

4 4. La escritura de contrata ó imposición de fianza se 
efectuará en el punto donde s i  verifique el remate final.

15. Si el rem atante no cum pliere las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de 1̂  esci itura, é im p i
diese que esta tenga efecto en el término señalado , se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rem atante, que quedará obligado con retención del de
pósito al pago de la diferencia que resulte en el rematé 
que ha de celebrarse seguidam ente, con más los perju i
cios que hubiere recibido el E.slado por la demora del ser
vicio , pudiendo secuestrársele los bienes de su pertenen
cia que fue!en necesarios para cubrir hús responsabilida
des probables si no alcanzase el depósito.

4 6 . Los catres que debe el asentista en tregar en la ciu
dad de San Fernando los dirigirá en guia triplicada al 
Jefe Com andante de la brigada de infantería de Marina 

| en dicho pun to , el que, cuando se los presente , pedirá 
| al Capitán general del departam ento disponga la asisten

cia de un Ingenieio y un .Oficial de Administración para 
el acto del recibo, el prim ero para que los reconozca y 
declare qne es procedente por reunir iguales condiciones 
en todos sentidos á la m uestra que fué remitida de an te
mano y estará de m anifiesto, y el segundo para su in
tervención á nom bre de la Hacienda. Si se desechasen 
algunos ó todos, y no conviniere en ello el contratista, 
se nom brarán nuevos facultativos, ó sean peritos de una 
y otra parte; y si en tre  estos no hubiese avenencia, se 
elegirá por el propio Capitán general el tercero que deba 
d irim ir la discordia, debiendo ser de cuenta del asentis
ta los honorarios ó derechos de estos si el fallo fuese en 
su perjuicio.47. Luego de constar las precedentes circunstancias
J r . l  r e c o m  o i m i c o t o  <S i n t e r r e n c i o n  « t u lo r Í£ c id a S  p O T  lo s
respectivos funcionarios, firm ará el recibo de tornaguía 
el Conserje del cuartel con la intervención del segundo 
Comandante y V.* B.* del Com andante, ambos del bata
llón que hubiere recibido los catres, en dos de las tres 
guias con que fueren presentados.

13. Estos documentos serán entregados á la parte del 
contratista para que presentados al Ordenador del mis
mo departam ento pueda este disponer la expedición de 
libram iento del correspondiente importe sobre h s  depen
dencias de Hacienda pública de la misma p-ovincia si le 
conviniere al acreedor, ó m andar la entrega de certifica
do equivalente para que pueda verificarse en esta coi te 
á su presentación en la Dirección de Contabilidad de Ma- 
rina si hub era optado por esto.

4 9. Esta contrata no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión á favor de otro individuo ó sociedad sin que 
proceda el consentim iento y aprobación del Gobierno, 
que será árb itro  de concederlo ó negarlo.

20. Si falleciese el contratista árites' de concluir su 
compromiso ha de continuar este por cuenta de sus h e 
rederos ó aíbaceas, siem pre que á estos y á la Hacienda 
no les convenga que se rescinda.

24. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse 
á juicio arb itral, con arreglo á lo prevenido en el a r 
tículo 4 2 dei Real decreto de 27 de Febrero de 4 852, y 
las cuestiones que puedan suscitarse sobre su cum pli
m iento, inteligencia y demás se resolverán después de 
deuurados los trám ites gubernativos por el Consejo de 
Estado.

San Ildefonso 4 6 de Setiembre de 4861.« E s tá  ru b ri-  
cado.^rRs copia.«H a!con.

N o t a  n ú m . 1.a
Moielo de proposiciones de los licitadores.

D. N. N ., vecino d e ................... . enterado del pliego de
condiciones para el acopio de 600 catres de hierro m an
dados adqu irir para el cuerpo de infantería de Marina, 
y en que deberán entregarse en la ciudad de San Fernan
do , en el departam ento de C ádiz, se com prom ete á 
efectuar dicho acopio, seguu se previene en sus 21 con
diciones, con la baja en el precio de cada catre de tantoi 
reales (expresará los reales ó céntimos justos da real) a 
m arcado en el expresado pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— M i n i s t e r i o  d e  M a r i 

n a .— D i r e c c i ó n  d e  A r t i l l e r í a  é I n f a n t e r í a  p e  m a r i n a .— 
Pliego de condiciones para el acopio de 2.400 sábanas, 4.20( 
fundas de cabezal, 600 cabezales y 600 jergones con des
tino al cuerpo de infantería de Marina.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

4 .a Serán las de en tregar en la ciudad de San Fer
nando , del departam ento de Cádiz, 2.400 sában as, 4.20C 
fundas de cabezal, 600 cabezales y 600 jergones iguales 
en dimensiones y demás circunstancias á los modelos que 
se encuen tran  de manifiesto en la Secretaría de la Junta 
consultiva de la Armada en esta corte, y en las Capita
nías generales de los tres departam entos de Cádiz, Ferrol 
y C artagena, si *ndo el precio máximo señalado á cada 
una de las citadas prendas el que se expresa á conti
nuación, puestas en la ya mencionada ciudad de San Fer
nando :

Cada sábana de hilo blanco redondo malagueño E. 4 
ó de cualquiera de las principales fábricas del reino , en 
iguales circunstancias con aquel y fcl modelo, á 49 realeí 
vellón.

Cada funda de cabezal de la misma tela que la sába
na, á 4 rs. vn.

Cada je rg ó n , que ha de ser de terliz listado de azul 
sobre blanco, de hilo malagueño, ó de cualquiera de las principales fábricas del reino, á 26 rs. vn.

Cada cabezal de la misma tela que el jergón, á 4 reales vellón.
2.a El contratista tan luego como se le ad judique defi

nitivam ente el contrato , procederá á constru ir una sába
na , una funda de cabeza l, un cabezal y un jengon con 
sujeción á las condiciones prescritas, para que presenta
das dichas prendas á la referida Junta consultiva de la 
Armada, y aprobadas por la misma , las dirija por cuen-

Ma del cont> alista á la ciudad de San Fernando á fin de que 
irvan de tipo á las demás que el rem atante debe remitii 

á dicho pun to  hasta completar las que com prende su 
compromiso, debiendo tener efecto laen tieg a  del total é 
los 40 días de otorgada la escritura de su contrato.

3.a Será tam bién de cuenta del contratista los gastos 
de formalizacion de escritura y las copias dé  los espe
dientes de subasta é impresión de ejem plares de h  co n

trata  q u esean  necesarios para las oflqinas y to s lo n a r io s , 
sin que pueda exceder el núm ero de aquellos del de 25.

LICITACION.
4.a La contrata se adjudicará por licitación pública y 

solemne que se verificará sim ultáneam ente en Madrid y 
en los tres departam entos de Marina de Cádiz, Ferrol 
y Cartagena, en el prim er punto ante !a Junta consulti
va de la A rm ada, y en los demás ante las económicas de 
los mismos, en el día y hora que se disponga oportuna
mente por medio de avisos.

5 /  La licitación se verificará por pliegos cerrados y 
rubricados, contrayéndose las proposiciones que se h i
cieren á ía forma y concepto que expresa la adjunta nota 
núm . 4.*, pues las que aparezcan sin dichos requisitos 
serán desechadas desde luego. Asimismo se desecharán 
las proposiciones en que se fijen á los efectos mayor es 
valores que los señalados en la condición 4.a , pues que 
deberán concretarsa al minino valor ó á la rebaja de rea
les ó céntim os justos de real.% a Reunidas las corporaciones de que habla la con
dición 4.a, los interesados que hayan de presentar los pliegos de proposiciones expondrán á los Presidentes 
duran te el espacio de 30 m inutos, contados desde la hora 
que se señale en los anuncios para em pezar el acto, todas 
las dudas que se les ofrezcan, pidiendo las explicaciones 
¡qtíe creyeren convenientes; en la inteligencia de que tra s 
cu rrid o  aquel tiempo se dará principio á la entrega de los 
pliegos, sin adm itir observaciones ni dar explicación al- 
guríanm e in terrum pa el acto.

,7 .a Darán principio los licitadores entregando á los 
í r e s i ^ i t e s  los pliegos cerrados y docum entos justificati
vos def depósito consignado de que trata la condición 42, 
CílyJropef^-ación se hará en el espacio de otros 30 m inu
tos , contados desde que espire el marcado en la condi
ción precedente, para las  explicacúaH##. 
num erarán  por el órden que se reciban, y no podtáu r e 
tirarse  b <jo pretexto alguno despnes de entregados.

8.a Espirados los 30 m inutos señalados para la r e 
unión de los pliegos , se procederá á la ap ertu ra  d e  loe 
mismos por el órden rigoroso con que fueron e n t r a d o s ,  
leyéndose en alta voz, % sé  aiíjudic?q^ el r c u ía ^ ^ ro v i-  
sionahnente hasta j a  superior resolución al mtqor pos
tor que hubiera cumplido condiciones prefijadas y 
ofrezca precios m ás bajos. Del resudado se eprtqnd^uá jare
ta legalizada, que se rem itirá por él Presidente de j a s  Jun
tas de los departam entos al de la consultiva úé  la Ar
mada, p ira  que este, con la suya, las paso .4-1* rfsgjiipipn 
del Gobierno de S. M ; y resultando aprobada, se lé ad ju 
dicará definitivam ente el rematé, “ ^

9.a Si del rem ate que se verifique en la corte resu l
tasen dos ó más proposiciones ig u a les , se procederá eh 
el acto á nueva licitación, que será abierta por el tiempo 
de 15 m inutos sin ninguna próroga, pasados los cuales 
term inará el acto, disponiéndolo asi ¿á P rfsidente des
pués de tres avisos auticipadós. Si resultase la misma 
igualdad en los reátales dobles en tre  las proposiciones 
presentadas en la corte y alguno de los departam entos, ó en estos entre s í, la nueva licitación se tlévaiá á efecto, 
únicam ente en Madrid en la forma que queda establee i r  
da el dia que se anuncíe con la precisa anticipación , y 
el licitador ó licitadores de los departam entos se p reséé- 
tarán  personalm ente ó por medio de apoderados, cn.tep- 
diéndose que renunciarán  Sií derecho si así ño lo h ic ie
ren  Si la igualdad de proposiciones se co ncfetaschéol##• 
un departam ento por ser más ventajosa que la qqe se 
hubiese hecho en la co rte , la licitación abierta téñdrá 
lugar en el mismo departam ento, no en el ae to r sino en  
el dia que se anuncie. Las rebajas que se hagan en la li
citación abierta de que queda hecho m érito deberáii ^ér 
asimismo por reales ó céntim os justos de real.

40. Terminado el acto del remate, se devolverán á los 
interesados los justificantes de la garan tía .que los au to - 
rizó para tom ar parte én él, á excepción de los que perte
nezcan á la persona ó personas á cuyo fávor reáulte el 
rem ate, que se re ten d rán  hasta el otorgam iento de lá es
critura cuando obtengan la Real aprobación.

14. Adjudicado definitivam ente el rem ate, las faltas 
que se cometan en las obligaciones contraidas se co r
regirán por procedimientos adm inistra tivos, g«iíiel a r
tículo 4 4 de la ley de Contabilidad del Botado, to n  en te 
ra sujeción á lo dispuesto en la m inina, para la renu n 
cia de todos los fueros y privilegios particulares.

GARANTÍA.
12. E4 derecho para presentarse á hacer proposicio

nes se adquiere consignando en la Caja g<IW d dé B e- 
pósitos de Madrid, ó en sus sucursales en  la i provincias 
en que radican los departam entos de Marin««, la can ti
dad de 4.000 rs. v n . , recogiendo el dopumento que ac re 
dite el depósito para el uso que establece la Con lición 7^

13. Para asegurar el cum plim iento de su contrato, 
presentará el asentista fianza legal por el valor Je  6.000 
reales vellón en efectivo, ó en su equivalencia én papel de la Deuda del Estado con interés al precio de la cotización oficial en Madrid én él dia que S. M. apruebe la subasta, 
ó en cualquiera otros efectos admisibles por la ley á los tipos designados por la misma.

14. La escritura de contrata ó imposición de fianza 
s* efectuará en el punto donde se verifique el rem ate final.

4 5. Si el rem atante no «cumpliese las  óosdicíonlír q h é  
deba llenar para el otorgamiento de la escritu ra  , é im
pidiese que esta tenga efecto en el térm ino señalado t  se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rem atante, que quedará obligado con retención del de
pósito al pago de la diferencia qua resulte en  el rem ate 
qué ha de celebrar-e seguidam ente, con más los perjui
cios que hubiere recibido él Estado por la demora del 
servicio, pudiendo secuestrársele los bienes de su per
tenencia que fueren necesarios p ira  cu b rir las responsa
bilidades probables si no alcanzase el depósito.

46. Los efectos que debe el asentista en tregar en la 
ciudad de San Fernando los dirigirá con guia trip lica
da al Jefe Comandante de la brigada de infantería de Ma* 
riña en dicho punto, el que cuando se tés presénte p e 
dirá al Capitan general del departam ento dlsppn^a la 
asistencia de un Ingeniero y un  Oficial'dé A dm inistra - 
cion para el acto det rec ib o , él prim ero para qu$ los 
reconozca y declare que es procedente por reu n ir  fguá- 
les condiciones en todos sentidos á tas m uestras qúf 

, fueron remitidas de antem ano y estarán  de manifiesto, 
y el segundo para su  intervención á nom bre de la Ha
cienda. Si se desechasen algunos ó todos los efectos, y 
no conviniere en ello el contratista, se nom brarán  n u e 
vos facultativos, ó sean peritos, de una y otra párle;  ̂
si en tre  estos no hubiese avenencia, se elegirá por el pro: 
pió Capitán general el tercero que deba, d irim ir la dis 
cordia, debiendo ser de cuenta del asentista tos hon o
rarios ó derechos de estos si él fallo fuese en su perjuicio.

17. Luego de constar las prece lentes circunstancia^ 
del reconocim iento é intervención autorizadas por I03 
respectivos funcionarios, firmará el recibo de toi naguía 
el C m>ei je del cuartel,'con la intervenciqn del segundo 
Comandan!-» y V.a B* del C om andante, ámbos del b a ta
llón que h«b¡ese recibido los enunciados afectos, en dpi 
de Us ti es guias con que fueron presentados.

18. E.tos documentos serán entrega los i  la parte del 
contratista para que presentados al Ordenador del ipis« 
iiio departam ento pueda este disponer la expedición dé! 
libram iento del correspondiente im porte sobre las d e 
pendencias de Hacienda pública dé la misma provincia^ 
si 4e conviniere al acreedor, ó maridar la entrega de ce r
tificado equivalente para que pueda verificarse éú esta 
corte á su presentación en la Dirección de GoiiUbiíidad

: de Marina si hubiera optado por eslo.
19. Esta contrata no podrá sujetarse á subarriendo é 

trasmisión á favor de otro individuo ó sociedad, sin quí 
preceda el consentim iento f  ^a^iÉyciífe Hel Gobierno, 
que será árbitro  de concederle ó negarlo.

20. Si falleciese el contratista ántes de concluir su 
Compromiso, ha de continuar este por sus herederos ó 
-aíbaceas, siem pre que á estos ó á la Hacienda no les coa* 
venga que se rescinda .

21. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse é 
juicio arbitral, con arreglo á lo prevenido en el art. 12 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 , y las cues
tiones que puedan suscitarse sobre su cumplimiento, i n 
teligencia y demás se resolverán después de depurado5 
los trám ites gubernativos por el Consejo de Estado.

San Ildefonso 16 de Setiem bre de 4 861.« H a y  upa rú~ 
brioa,=:Es copia.«*H<ileón.

Nota núm. 4.*
Modelo de proposiciones de los licitadores.

D. N. N ., vecino d e    enterado del pliego d<
condiciones para el acopio de 2 400 sáb an as , 4.20Q fu n 
das de cabezal, 6 )0 cabezales y 600 jergones m andado5 
ad q u irir para el cuerpo de infantería de Marina , y que 
deberán entregarse en la ciudad de San Fernando , en e 
departam ento de Cádiz, se compromete á efectuar dichc 
acopio según se prevm ne en sus 21 condiciones, cor 
ía baja en el precio de cada sábana de tantos rs., de cada 
funda de cabezal de ta n ’os, de cada Cabezal de tan tos , y 
de cada jergón de laníos (expresará tes reales ó céntimo* 
justos de real] al marcado en el expresado pliegq.

(Fecha y firma del proponente.)

Junta general de Éstadistic*.
Secrñaria.

El dia 3 de Octubre próximo, á (as once de la m^ña* * 
pa, em pezarán los ejercicios prácticos de los aspirantes á

#



i g o la ias  dé  A uxiliares las Sefcefenéá dé  E stadística (te 
las p rovincias de A licante, Cáeéres, U áé^ca y  Y ízeafa. '  J 

Lo qu e  se anuncia  p a ra  condéHnieñto de  los q tie  h á #  
solicitado exhfehiáTse. ,
' Madrid 26 d e S e t i e m b r é  d e  4 8 6 4 .^ fe l  S e c r e t a r io  inte
r in o ,  A n ton io  b é f e l o .  ' * '  • ' ^

Tesorería Éentraí ¿e la iacfóiida púBHcSr
g l  d ia  30  del a c tu a l  s e  a b r e  é b p a ^ ó  d e  lo s  ha b e fb a  d ¿ |  

presen te  m es, c o r r e s p o n d ie n te s  á las c lases  ac t iva  y p a 
siva q u e  c o b r a n  p o r  és ta  T e so re r ía  C e n tra l .

Madrid 26 de Setiem bre de 186( .« A n to n io  Martínez 
Lag*-

Consejo de Gobierno y Administración 
del fondo de redención y enganches del ser

vicio militar.
Habiendo fallecido en 8 de Enero del presente año el 

soldado del regimiento infantería de Saboya, núm. 6, Jo
sé Nogueira Gonz d e z , natural de Santiago de Galicia, de  
padres difuntos; é ignorándole la existencia de otros pa
rientes, se hace pública esta defunción para que los que 
se crean con derecho á heredar los alcances que aquel 
dejó de su premio de reenganche se dirijan en el tér
mino de dos m eses á la Gerencia de este Consejo , calle  
del Clavel ,1 1 ,  cuarto segundo , con los docum entos ju s
tificativos que lo acrediten.

Madrid 26 de Setiem bre de 1861.— El Brigadier Secre
tario , Mariano P. de los Cobo3.

G obierno de la  p rov incia  de G ranada.
Hallándose vacante la Secretaría del pueblo de Eojar 

en esta provincia, dotada con 2.£00 rs. anuales, se publica 
en este periódico o fic ia l, paré qué tos que se crean con  
derecho á ella presenten sus solicitudes ahte el A yunta
miento de diéfco pueblo dentro dél térm ino de 30 dtas, 
contados desde la fecha en que este an u ncióse  inserte.

Granada 20 de Setiem bre de Í861.=C elestino Más v  
Abad. 609 f — f "

G obierno de la  p rov incia  de A lm ería.
Se halla vacante la Secretaría de) A yuntam iento de 

C hirivel, dotada con el ha^er anual de 4.800 rs.
Le que se anuucia para que los aspirantes presenten  

sus solicitudes á aquel Ayuntam iento en el térm ino de 
un m es, según se  dispone en la ley de 8 de Enero de 1845, 
y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Almería 20 de Setiem bre de 1861,-«José dé Lafuéntg 
Alcántara: r  6 0 9 2 -1

G obierno áe la  p ro v in c ia  de Toledo.
Está vacante lá Secretaría del Ayuntam iento de Noéz, 

dotada con 2 500 rs* anuales.
Los aspirantes pueden dirigir su s solicitudes al Al

calde tfé dicho pueblo ép e l  térm ino de un m e s, conta
do desdé la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid  y  Boletin oficial dé lá provincia ; én la in teligen
cia dé qu e sé  proveerá preferentem ente en los que re
únan fas circunstancias que se marcan en Ja Real órden 
de 19  de Octubre de 185?.

Toledo 24 de Setiem bre de 1861.« E l  Gobernador in 
terino, José Francés de AJg iva. 6437— 2

G obierno de la  p ro v in c ia  de B úrgos.
 ̂ Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Vilfomayor de fus Montes , en esta provincia /  dotada con 
la cantidad de 1.200 rs. anuales pagados de los fondos 
m unicipales.

Los asp irantes que deseen obtenerla dirigirán sus so 
licitudes al Presidente de aquella corporación en el lép- 
m no de un m e s , á contar desde la inserción .del pre
sente anuncio én  el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, 
con aneu lo  á lo dispueMo en el art. 2.° del Real decretó 
de i 9 de Octubre de 4853. 6150— 1

G obierno de la  p rov incia  de V iscaya.
Se halla vacante La plaza de Secretario del Ayunta

miento constitucional de la villa de D ¡rango, en esta pro
vincia, dotada con ef sueldo anua! de 3.000 rs. pagados 
de ius fondos m unicipales.

Los*aspirantes que á la cualidad de 25 años reúnan  
b  necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes com peten-  
teinente autorizadas al Alcaide Presidente de aquella Mu
nicipalidad dentro del térm ino de un mes, que empezará 
á contarse desdé el día en que S8 publique este a n u n c o  
en la Gaceta de M a d rií  y Boletín ofiGial de esta provincia* 
en la íiiteligeiiciii dt3 que s-rá preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 19 de  Octubre de 1853, ó en la Real órden de 21 de! 
mismo mes de 1858.

Bilbao 23 de Setiem bre de 4 86 4.«^Pesquera.
6464 — 3

A yuntam iento  constitucional de F u en te  
de P ed ro  N abarro .

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de esta 
villa por renuncia del que la o b ten ía , con la dotación  
anual de 1.000 rs. p »g »d »s por trimestres de fondos m u
nicipales por lá asistencia de los vecinos pobres y casos 
1e oficio, y adem ás el producto de las igualas con el ve
cindario q u e  consta de 353 vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a) Presidente 
le este Ayuntam iento en el término de un m es, á contar 

desde que este  anuncio aparezca inserto en  el Boletín ofi
cial de la provincia.

Fílente de Pedro Naharro 24 de Setiem bre de 1861.-=  
El A. P., Manuel Santos. 6160

A lcaldía constitucional de Castelvispal.

La Secretaría de Ay unta miento de este pueblo se  halla 
vacante por fallecimiento det que la obtenía. Su dotación 
nicipalC° ÍlS,í>te Cn ^  rS sa^s êc^os ^  presupuesto nía-

Los aspirantes á la misma dirigirán sus solicitudes á 
^sta A f e a f d iá W lL lé r n h n f r ^  d é^ d fsu  ‘
M a d rid 11 60 61 Boletin ^  fe provincia v Gaceta de

Caídelvispal 48 de Setiem bre de 1861.=  El Alcalde 
ioí̂ e Silvestre. 6142— 2

A lcaldía constitucional de M onforte.
La Secretaría de Ayuntam iento del pueblo de M on- 

lorte se  halla vacante por fallecim iento del que la d es
empeñaba; su  dotación esf.OOO rs Será obligación del 

agraciado formar todos los repartim ientos, cuentas gene- 
rafeá y m opicipales, asistir en sus trabajos á la Juuta de 
peritos repartid res y extender todos los docum entos pro- 
pie^ o anejos al indicado destino.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al infrascrito 
Alcalde antes del 20 de Octubre próxim o, cn cuyo  dia 
se proveerá. J

M onforte 20 de Setiembre de 1864.==AI Alcalde, Joa
quín Gadea. 6461— 3

A lcaldía constituc ional de San M artin  
M ontalbán.

,  ^  halla v a c a r é  W ^ Ü  l f e m ^ t ó l S j a n o  titular 
de la villa de San Martin de MoiUalbán, población de 450 
vecinos, en la provincia de Toledo, partido judicial de 
Navahermosa. De la primera dista siete leguas; del se 
gundo dos e»casas, y de Madrid 18. gstá dotada con la 
suma de 1.600 is . anuales y  casa gratuita , pagados por 
tiunestres vencidos del presupuesto m unicipal.

Los Profesores que deseen obtenerla dirigirán su s so 
l i t u d e s  al Presidente del Ayuntam iento de aquella villa 

el término preciso de 20 d ia s , contados desde la fe
cha de este auuncío en el Boletín o fiJa l de la provincia.

_ _ _ _ _  6159 

Alcaldía* constitucional de B enarrabá.
D. Francisco Pacheco Velasco, Alcaide constitucional 

Y Presidente del Ayuntam iento de Benarrabá.
. Hago saber se halla vacante la titular de medicina y 

Cirugía de este pueblo, dotada con 20 rs. diarios pagados 
Por triinesties por la corporación municipal: d  facultativo  
in!!ltrae °bhgacion de asistir gratis á los vecinos en 

o Ci)so de enferm edad, excepto la asistencia qtíirúr- 
h*ca en asuntos judiciales; pues estos serán satisfechos 
Por los que resulten responsables del procesé.

M Ayuntam iento se  compromete á darle casa decente 
para él y ¿>p fam ilia: esto , la econom ía con que se vive  

este país, eí poco trabajó por b z ó n  del corto vecinda- 
J ^ ' y  que hay varios pueblos. Hunirofes q u e  no  tienen  
1 j íiííÜ y p A. so n  alicientes c m e d ^ n  tenerse presentes 
ene v^nlaJás"pra foSüsp irántésflos cuáles^resentairln^  
s«s solicitudes documeitfediÉ I t fT »  t e t a r í a  de este

Ayuntam iento en  é l  térm ino dé 30 dias , contados desde 
fe iuseroion del presénte éú el Boletín oficial de la pro
v incia. / '  ' ; ' ; "

Bénarfabá y Agostó" 39 dé 1864. ^F rancisco Pacheco.— 
F> A. 1). Ai, FNnÓlséo Ruiz: Domínguez. 6158

A dm inistración p rin c ip a l de H acienda púb lica  
de lá  proYihfcia de G uadalajara.

Por Real órden da 6 del mes actual ha sido a proba
to  el presupuesto del coste de las im presiones y libros 
|u e  son necesarios en el año próximo J é  1862 para la re
caudación de los derechos de consum os de esta capiia!, 
suyo total importe asciende á 5.978 rs. En su consecuen
cia, y com petentem ente autorizada esta Administración 
principal, anuncia la subasta de dicho servicio , cuyo r e 
mate se verificará en el despacho del Sr. Gobernador de 
la provincia el dia 34 del mes de Octubre de este año, 
á las doce en panto del dia , adm itiéndose en eda las 
proposiciones que se hagan con arreglo al pliego de con 
diciones y  modelo que á continuación se insertan.

G u ad a la ja ra  25 de S e t i e m b re  d e  4 861. = * T eo d o ro  C o
llar.  6163

Pliego de condicionen ¡)*ra contratar el servicio de libros ó 
impresiones de la A dm inistración principal de Hacienda 
pública de Guadalajara con destino al servicio de los fie
latos de los derechos de consumos de dicha capital en e¡ 
próxim o  año de 4862 , con sujeción al presupuesto y  m o
delos que obran de manifiesto en esta oficina , el cua l se 
form a de conformidad al Real decreto é instrucción de 27 
de Febrero y  15 de Setiembre de 1 8 5 2 ,  y  como cum pli
m iento á la órden de la Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y  M inas de 15 de Julio del año actual.

4.a La im presión y encuadernación de los libros y  
tem ás docum entos que se expresan en el adjunto presu
puesto .habrán de hacerse por el contratista, con sujeción 
4 los mpdelos y detalles que se expresan en el m ism o, y 
^ue estarán de manifiesto en esta Administración.

2 /  Los libros ó im presiones han de hacerse precisa
mente en papel de tina , arreglado al tamaño del sellado, 
de buena calidad , con exclusión del llamado continuo’ 
encuadernándose los libros con solidez y cubiertos de 
badana, y con tarjetas impresas y fijas que expresen su 
destino, foliados, rayadas todas su s fojas, y con la pri
mera y última de papel del sello de ofieio¡del año á que  
se destinan.

3.a No se  admitirá proposición alguna que exceda de 
la cantidad de 5.978 rs., tipo que se ha fijado para la su 
basta.

4 /  Quedará obligado el rematante á entregar en la Ad
ministración los libros é impresos que constan del pre- 
m puesm desde el 45 de Diciem bre de este año al 15 de

5.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se  
Jan de eutregar cerrados al Sr. Presidente de la Junta de 
subasta; en el concepto de que no estando conformes y ar
reglados al modelo que se publicará con estas cond ic io
nes, no serán admitidos.

6.* En caso necesario, y á juicio de I» Junla de rem a- 
.e , se  acreditara la capacidad para licitar , sin cuva oír— 
m nstancia no podrá lwcerse.

7. Paia presentarse a tomar parte en la 9ubasta e  ̂
indispensable que con el pliego se acompañe el docuinen- 
to de haber ingresado en la Caja de Depósitos de esta ca -  
pita! la cant<did de 300 rs.

8.a El acto de la subasta tendrá efecío en el despacho 
Jel Sr. Gobernador de esta provincia , con asistencia del 
Administrador principal de Hacienda pública y Promotor 
fiscal del Juzgado especial de Hacienda, á las doce en 
puntó deí día 31 dé Octubre próximo.

9.a En el caso de aparecer dos ó más proposiciones 
[guales, se abrirá licitación entre ios interesados por tér
mino de media hora, rematándose en f av o r  del mejor 
p o j d o x ^  .  . . . ... .... J

40. Si éírem atante'no cumpliese las condiciones e s t i
puladas, tanto en el pf%¿bpue»tó cuanto én el presente 
pliego, perderá el depósito , quedando además sujeío á la 
responsabilidad desati>facer los gastos que se ocasionen  
;n realizar el servicio de que se trata , y  cuya responsa
bilidad se hará efectiva con entera sujeción á lo di>mies- 
!o en los artículos 5.a , 40 y 14 del Re.d decreto de W de 
Febrero de 1852 y el 2.* de la Real instrucción de 45 de 
Setiembre del mismo año y demás que se contiene en 
Jichas disposiciones; procedí endose gubernativam ente y 
por la via de apremio según se practica por los débitos de 
contribuciones, y sujeto en caso de faltaren todo ó en 
partea los efectos que determina el citado art. 5.6 del Real 
iecreto de 27 de Febrero de 4 852 , cuyo contenido es á 
saber:

Q u e  se c e le b ra rá  n u e v o  r e m a te  ba jo  iguales  c o n d i 
c iones p a g a n d o  el p r im a r  r e m í t a n t e  ía d i f e re n c ia  del 
p r im e ro  ai s e g u n d o .

Q u e  sa t is faga  ta m b ié n  a q u e l  ms p e r ju ic io s  q u e  h u 
b ie re  r e c ib id o  e) E stado  p o r  la d e m o r a  del se rv ic io .

Para cubrir erias responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá s e 
cuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro
bables si aquella no alcanzase.

No p re s e n tá n d o le  p ro p o s ic ió n  a d m is ib le  p a ra  el n u e 
vo rem a te ,  se h a r á  el s e rv ic io  po r  c u e n ta  de  la A d m in i s 
t rac ión  á pe r ju ic io  del p r i m e r  rem a ta n te .

4 1. El rematante, á las 48 horas de celebrado el r e 
mate, presentará un fiador abonado á satisfacción de 
la Administración de Hacienda pública, que garantice el 
pumplimieato del con tra to ; hecho asi y remitido el e x 
pediente á ía Superioridad y aprobado por e lla , el m is
mo rematante otorgará la correspondiente escritura de 
ffenza al tenor del art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 4852, cuyos gastos serán de su cuenta; y si se 
negase á otorgarla ó á presentar el fiador, perderá el 
rJepósjio de to s '300 rs. y se lieVará á efecto por tales 
hechos cuanto se dice en la condición 9 .a

42. El pago de la total cantidad en que quede hecho 
el remate se verifica?á de una v ez , y luego que el r e -  
tna^ 4  Uay^ oum pUdo,!« estipulado en  la condición 3.a 
de í*ste pliego, prévia aprobación de la Dirección general 
de Consumos y distribución mensual de fondos.

4 3 T^rminido el acto de la su bada se devolverán  
¡os docum entos de depósito á todos los licitadores menos 
al rematante.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . , . . . . ,  enterado de las condicio
nes y p q u f e ü ^ g ^  la ad¿ud¿Q#eioa en
públíéá subasta de la formación de hbros é  im presiones 
para el servicio déla  recaudación de los derecho-* de con
sumos de esta capital en el año próximo de 4 862, a n u n 
ciada en la Gaceta de Madrid y Bol-din oficial de la pro v in 
era, se obliga á ejecutar dicha obra por su cuenta v 
riesgo con sujeción al pliego de condiciones y presu
puesto, y prévio el corr espondiente depósito en la Caja de 
esta provincia, por la cantidad d e .................(Aquí se pon
drá en  letra la cantidad en que se ofrezca hacer el ser 
vicio .)

(Fecha y firma.)

A dm inistración p rinc ipa l de Hacienda púb lica 
de la p ro v in c ia  de Oviedo.

Pliego de conditiones bajo las cuales esta A dm inistración  
adjudicará el remate de las im presiones, lib ro s, cuader
nos y  m ás documentos que conceptúa necesarios para el 
servicio de la contribución de consumos en el año p ró 
x im o venidero de 1862.

1.a La subasta tendrá ju g a r  en esta Administración 
principal, bajo pliegos cerrados, el dia 4.a del próximo 
mes de N oviem bre, á las doce de su m añana, adjudicán
dose al más ventajoso postor en vista del cesuhado que 
ofrezcan los pliegos que al intento se hubiesen presenta
do. El tipo ó base para la subasta es el que aparece del 
adjunto presupuesto, importante rs. vn. 9.290; por con 
siguiente no será admisible proposición alguna que e x 
ceda de la suma estipulada.

Los p l iegos  p o d rá n  d i r ig i r s e  p o r  el c o r r e o  á o d a  
A d m in i s t r a c ió n ,  d o n d e  para  c o n o c im ie n to  d e  los l ic i ta -  
t o r e s  se  ha l la  d e  m an if ie s to  el p r e s u p u e s to  y pliego de 
c o n d ic iones ,  é  d e p o s i ta r s e  e n  u n a  c a j a , q u e  co n  se is  d ías  
úe a n te la c ió n  al e n  q u e  se h a v a  dé  e fe c tu a r  la s u b a s ta  
e s ta rá  de m an if ie s to  al p ú b l ic o  e n  4a m ism a .

3 /  A las doce  d e  la m a ñ a n a  del d ia  p re f i jado  el A d 
m in is t r a d o r ,  á p re sen c ia  del Oficial p r im e ro  I n t e rv e n to r  
y del E s c r ib a n o  de  H a c ie n d a ,  a b r i r á  p ú b l ic a m e n te  los 
pliegos p re se n ta d o s  has ta  d icha  ho ra .  El E s c r ib a n o  los 
leerá con  voz c la ra  é i n te l ig ib le ;  p r e g u n t a r á  á los c o n -  
cur ren teM W  se h a n  e n te r a d o  de las p ro p o s ic io n es  hechas ;  
y si a lg u n o  p id iese  q u e  se v u e lv a  á leer  el p rec io  q u e  
C3d.*» u n o  o f re c e ,  se  e je c u ta r á  e n  el aclo.

4.a ."i se presentasen dos ó más proposiciones iguales 
en el precio, se  abrirá en el acto por los sujetos que las 
hubiesen hecho una licitación verbal por término de 45 
minutos.

5.a Tanto los libros y  cuadernos como las impresiones 
serán entregados en esta Administración en el plazo q »e 
media desde el 45 de Dicietóbre a! 45 d« Enero sigu ien 
te , Construyéndose aqueWos y ejecutándose las im presio
nes en papel de lá clase en que se hallan extendidos los

r e sp e c t iv o s  m odelos.  El c a r á c t e r  q u e  se  e m p le e  e n  u n o s  
y o tro s  d o c u m e n to s  s e rá  in te l ig ib le  y c la ro .

6 .a T o d as  las e n c u a d e r n a c i o n e s  s e rá n  d e  c u e n t a  del 
r e m a t a n t e ,  e j e c u tá n d o s e  las d e  ios l ib ros  e n  la c ia se  l la
m a d a  á la h o l a n d e s a , f u e r t e  y  d e c e n te ,  p r in c ip ia n d o  t o 
d os  y c o n c l u y e n d o ,  as í c o m o  Ius c u a d e r n o s ,  c o n  una  
hoja de  p ape l  de l  sello  de ofi-úo del  a ñ o  p ró x im o  v e n id e ro

7 .a Los p liegos d e  c o n d ic io n es  s e r á n  u n i f o r m e s  en 
todo  e x c e p to  el p r e c io ,  r e d a c tá n d o s e  e n  la fo rm a  si
g u i e n te :

«D. N., v e c in o  d e    p r o p o n e  por  la s u m a d o ..........
e je c u ta r ,  s e g ú n  el  pl iego de c o n d ic io n es  fo rm u lad o  n o r i a  
A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  de H acienda p ú b l ica  de  es ta  p r o 
v incia ,  todas  las im p re s io n e s ,  c u a d e r n o s  y l ib ros  q u e  a p a 
r ecen  del p r e s u p u e s to  fo rm u la d o  por la m i s m a ;  s u j e t á n 
d o s e ,  caso de fal tar  á a lg u n a  de las cond ic iones  e s t i p u l a 
d a s ,  á la p é rd id a  d e  los 300 rs. de q u e  hace  m é r i to  !» 
condic ión 8.a del pliego y  á las p en as  q u e  m arca  c! ar t . 5.® 
del Real d e c r e to  de 27 de F e b re ro  de i 852.

¡Fecha y firma j »

8 .a P a ra  lo m a r  p a r te  e n  la su b a s ta  se rá  req u is i to  i n 
d i sp e n sa b le  la c o n s ig n a c ió n  ue 309 rs. vn. e n  la Caja de 
D epós itos  de esta cap  t a l , lo c u U  se h a r á  co n s ta r  a c o m 
p a ñ a n d o  al pliego U ca r ia  d e  pago q u e  ac re d i te  hab e rse  
h ech o  ei d e p ó s i to ,  c u y o  d o c u m e n to  se rá  d e v u e l to  al r e 
m a t a n t e ,  q u i e n  en  el t é r m in o  de 48 h o r a s  p r e s e n t a r á  un  
f iador a b o n a d o  q u e  g a r a n t i c e  el c u m p l im ie n to  del  c o n 
tr a to .

9 a A p ro b a d o  q u e  sea ei ex p e d ie n te  y notificado al re-  
l in d a n te ,  o to rg a rá  la c o r r e s p o n d ie n t e  e s c r i tu r a  de  fianza 
en el t é r m in o  d e  24 h o r a s ,  c u y o s  gas to s  s e rá n  de su  
c uen ta .

40. P a ra  el caso  de  n eg a rse  á o to rgar la  y pat  a el de  no 
p resen ta r  f iador e n  ios t é r m in o s  m a rc a d o s  e n  las  c o n d i 
c iones 7 .a y 8.a, p e rd e r á  e ’i depós ito  p rév io ,  y  se  t e n d rá  
por  r e sc in d id o  el c o n t r a to  á per ju ic io  del m ism o  r e m a 
ta n te ;  se  c e l e b r a r á  o t ro  n u e v o  bajo iguales condic iones ,  
y p a g a rá  e! p r i m e r  r e m a t a n t e  la d ife renc ia  del  p r im e ro  
a! s e g u n d o ,  a b o n a n d o  ig u a lm e n te  todos los p er ju ic io s  
quo s u f r a  la Hacienda, por  ía d e m o ra  del se rv ic io  , p re c e 
d iéndose  p o r  la v ia  g u b e rn a t iv a  ai e m b a r g o  d e  b ie n e s  y 
m ás q u e  h u b ie s e  lu g a r .  í>i no se c e le b ra r e  n u e v o  c o n t r a 
to po r  falta d e  l i d i a d o r ,  ser v e r i f ica iá  el se rv ic io  p o r  la 
A d m in is t r a c ió n  á p e r ju ic io  del p r im e r  r e m a t a n t e ,  el cua l  
t e n d r á  d e r e c h o  á h a c e r  las r e c la m a c io n e s  q u e  c re a  a s i s 
tirle p o r  la via c o n te n c io s o -a d m in i s t r a t i v a .

11. La A d m in i s t r a c ió n  se  c o m p ro m e te  p o r  su p a r te  á 
sa t is facer  de  u n a  sola vez  el p rec io  del r e m a te  tan  p r o n 
to se d e t e r m in e  su  pago po r  la D irección  gen e ra l  del T e 
soro  púb l ico .

O v iedo  23 de  S e t ie m b re  d e  1 8 6 1 .«««Miguel P a t iñ o  de  
Buceta.  6164

A dm inistración p rincipa l de Hacienda púb lica 
de la p rov incia  de Málaga.

H abiendo  sido  a p ro b a d o s  por  Reai ó rd e n  d e  7 del  c o r 
r i e n te  m e s  el pliego d e  c o n d ic io n es  y el p r e s u p u e s t o  
que  se h a n  d e  t e n e r  p r e s e n te s  e n  la su b a s ta  d e  los l ib ro s  
é im p re s io n e s  n e c e s a r io s  al s e rv ic io  de  esta  A d m in i s t r a 
ción pa ra  la r e c a u d a c ió n  de  los d e re c h o s  de  c o n s u m o s  
Je  es ta c a p i ta l  e n  el año  de  4 362 ,  se  pone  e n  c o n o c i 
m ien to  del púb l ico  p o r  m edio  de  e s te  a n u n c io  e n  la G a- 
:eía, in s e r t á n d o s e  á c o n t in u a e io n  el c i tado  pliego d e  
cond ic iones .

La s u b a s t a  t e n d rá  lu g a r  e n  d icha  A d m in i s t r a c ió n  á 
las doce  de la m a ñ a n a  del  dia  1 1 da  N o v ie m b re  p r ó 
ximo.

Malaga 23 de  S e t i e m b re  de  1 8 6 L = P a b l o  de  S a n t ia g o  
y P e r in iü o n .  6165

Pliego de condiciones que ha de servir de base en la subas
ta d é lo s  libros y demás impresiones que se consideran  
necesarios para  el servicio de la adm inistración y recau
dación de los derechos de consumos de Málaga en el año 
de  4862.

1.a E 4 a r á  d e  m anif ie s to  e r ie  pliego y su  p r e s u p u e s to  
le  im p re s io n e s  en  la A d m in is t r a c ió n  d é  ILicieuda p ú b l i 
ca d e  la p ro v in c ia .

2.a La s u b a s t a  se  ver i f icará  el dia 11 del  mes d e  N o 
v iem bre  del  a ñ o  a c t u a l ,  á las doce  de  su  m a ñ a n a ,  a n t e  
el S r .  A d m in i s t r a d o r  de H acienda p ú b l ica  v en  su ’ m is 
ino despacho .

3.a T e n d rá  efecto por  el s i s tem a  de pliegos c e r r a d o s ,  
y no  s e rá n  a d m i t id a s  las p r o p o r c i o n e s  q u e  se h m u i  cn 
Lit a fo rm a .

4 .a P a ra  to m ar  p a r t e  en eíla se r e q u ie r e  el depós i to  
de 300 r s . , p r e s e n t á n d o s e  al p ro p io  t iem p o  q u e  el pliego 
c e r rad o  la c a r t a  de  pago q u e  a c r e d i te  h a b e r s e  bocho 
aquel  en  la Caja de  Depósitos.

5.a F.l im p o r t e  total  del  p r e s u p u e s to  es el de r ea le s  
vellón 2 4 .485 ,  y las p ro p o s ic io n es  han de h a c e r s e  e n  b a 
ja del  total  im p o r te  del m i s m o , cor! r igorosa  su jec ión  al 
modelo q u e  se  e s tam p a  al final de este  [diego, s ie n d o  i n 
a d m is ib les  y n u l a s  las q u e  no  se a ju s te n  á aquel .

6 .a P a ra  ei caso do r e s u l t a r  dos ó m ás  p ro p o s ic io n e s  
iguales se  a b r i r á  en  el acto  u n a  l ic itación por  p u j i  á la 
ífena e n t r e  los i n te r e s a d o s  q u e  h u b ie s e n  p r e s e n t id o  a q u e 
l la s ,  e n te n d ié n d o s e  q u e  las m e jo ra s  se  l ia rán  en  baja de 
la s u m a  total im p o r te  del p r e s u p u e s to  has ta  ta rdo  q u e  
resu l te  u n  solo r e m a ta n te .

7 .a C onc lu ido  el acto se d e v o lv e r á n  á todos ios l i d 
iado res  tos d o c u m e n t o s  del  d e p ó s i to ,  m é n o s  al r e m a t a n 
te ,  á q u i e n  no  le se rá  e n t r e g a d o  has ta  que  h u b ie r e  c u m 
plido todns s u s  ob l igac iones .

8.a E 4 e ,  e n  el t é rm in o  de 48 h o ras ,  p m e n ta r á  u n  fia- 
Jo r  a b o n a d o  q u e ,  á sa t is facc ión  de  la A d m in is t r a c ió n ,  ga 
r a n t ic e  el c u m p l im ie n to  del c o n t r a !  r

9.a D esp u és  de  verificada es ta  fo rm al idad  se  r e m i t i r á  
b1 e x p e d ie n te  á la a p ro b a c ió n  de la S u p e r io r id a d ;  y una  
rez o b te n id a  y notificada al r e m a t m t e ,  o to rg a rá  la c o r 
r e s p o n d ie n te  escri tu -  a , c u y o s  gas tos  s e r á n  d e  su  cu e n ta .

tO. E n  el c.-*so d e  n e g a r se  á o to rg a r la ,  y  p a ra  el de 
no p r e s e n t a r  f i id o r  e n  el t é rm in o  m a r c a d o ,  p e rd e rá  
si im p o r t e  d e l  depós i to  é  i n c u r r i r á  en  la r e sp o n s a b i l id a d  
que se p r e v ie n e  e n  los p á r r a fo s  p r im e ro  y s e g u n d o  del  
a r t ícu lo  5 a del Real d ec re to  é i n s t ru c c ió n  de  í l  d e  F e 
b re ro  y 15 de Set  e m b r e  J e  1852, e n  c u y a  v i r t u d  se  p ro -  
:evlerá á n u e v o  r e m a te  bajo  las m ism a s  condic iones ,  p a 
gando el p r i m e r  r e m a t a n t e  las d i f e re n c ia s  q u e  r e su l te n  
j e  la p r im e ra  á la s e g u n d a  s u b a s t a ,  s ie n d o  tam bién  r e s 
p onsab le  de  los per ju ic ios  q u e  á la H ac ienda  se  o r ig in e n  
por la d e m o ra  en  el se iv ic io  de q u e  se t r a t a ,  á c u y o  fin 
le s e r á n  se c u e s t ra d o s  b ie n e s  bas tan tes .

1 t .  Todas  las im p re s io n e s  y l ib ro s  de  q u e  se  h a c e  m é  
rito e n  el p r e su p u e s to ,  h a n  de  hacerse  e n  la fo rm a  c o n 
s ignada e n  él y  los m odelos a d ju n fo s  al m isu io ;  en Ti in -  
le l 'geucia  q u e  n o  se rá n  rec ib id as  las q u e  no  r e ú n a n  todas 
las c i r c u n s ta n c ia s  q u e  r e q u i e r e n .

12. Se ha de  e m p le a r  pape l  fino de  h i lo ,  do b u e n  
blanco y la calil lad q u e  cada clase de  im p re so s  ex ja , asi 
Jomo los c a r a c te r e s  t ipográ ficos  h a n  de  se r  c iaros y c o n 
formes á los q u e  r e c l a m a n  los m odelos  u n id o s  al p r e s u 
puesto.

43. Y f in a lm e n te ,  el prec io  del r e m a te  se rá  sa t is fecho  
Ja u n a  sola v ez ,  p rev ia  la necesa r ia  c o n s ig n ac ió n  de fon 
das, d e s p u é s  q u e  e n t r e g u e  todos  los l ib io s  ó im p re so s  q u e  
Je b e rá n  r e c ib i r s e  e n  la A d m in is t r a c ió n  en  es ta fo rm a :  e n  
a s e g u n d a  q u i n c e n a  del  mes d * D ic iem b re  ha de  e n t r e -  
^<r todos los l ib ros  q u e  tan to  d icha  d e p e n d e n c ia  como las 
te m á s  o f ic inas  de r e c a u d a c ió n  ñecos ten en  1.* de  F u e ro  
s ig u ie n te ,  as i  com o ta m b ié n  e n t r e g a rá  e n  la p r im e ra  
q u in cen a  del m ism o  E n e ro  el resto  hasta el co m ple to  de  
:odas r i s  im p re s io n e s  y l ib ros  necesa r io s  p a ra  el año de  
1862. Y si po r  c u a lq u ie ra  ca u s a  fa l tase  el r e m a ta n t e  á la 
p u n tu a l  e n t r e g a  de  a lg u n o s  im p re s o s ,  po r  c u y a  causa  
qu ed ase  d e s p ro v is ta  la A d m in i s t r a c ió n  ó Jos f ielatos de 
los n eces a r io s  al se rv ic io  c o r r i e n t e , d icha  oficina po d rá  
m a n d a r  h a c e r  á o t ro  im p re so r  todos los q u e  cons i  i e r e  in* 
h s p e n s a b le s  á la su s t i tu c ió n  de  a q u e l l o s ; q u e d a n d o  d i -  
m o  r e m a ta n t e  obligado á e s ta r  y p a s a r  por  t s gas tos  eme 
reaccione es ta  d e t e r m i n a c i ó n , a r i  co no son de su  c u e n ta  
tam bién  los de l  r e m a te  y ío rm a c to n  del p r e s u o u e s lo  do 
]u e  q u e  ia h e c h o  mérito .-

La acción  q u e  la A d m in is t r a c ió n  ha de  e je rce r  sob o 
¡a g a r a n t í a  de l  r e m a t a n t e ,  c u a n d o  es te  faite al c u m p l i 
m iento  d e  c u a lq u ie r a  de  las co n  l ic iones  de l  c o n t ra to ,  
será g u b e r n a t iv a  y  po r  m edio  de la e jecuc ión ,  q u e d a n d o  
sin e m b a r g o  á sa lvo  el d e re c h o  de  a q u e l  pa ra  r e c l a m a r  
por la vía c o i i i e n c io s o -a d m ín ls í r a t iv a  á d o n d e  com pe la .

Málaga 29 de Ju lio  de 18G iv= Pab!o  de  San t iago  v P e r -  
rninon.

Modelo de proposiciones.

F.l q u e  s u s c r ib e  ha e x a m in a d o  el p l h g o  do c o n d ic io 
n e s , el p r e s u p u e s to  y m odelos  de las im p re s io n e s  y l i 
bros c u y a  c o n s t ru c c ió n  se su b a s ta  , pa ra  el s e rv ic io 'd o  la 
con t r ib u c ió n  de  c o n s u m o s  de 1362, y so c o m p r o m e te  á 
e fec tuar las  c o n  ba ja  d o .............

M á la g a  de  do  1861.

Contaduría de Hacienda pública  
de la p r o v in c ia  de V izcaya.

Pliego de condiciones bajo das cuales se saca á pública  
subasta la c o m tru m o n  de-la estantería que se h i  de co
locar en el Archivo de Hacienda de esta, provincia .

4.a La s u b a s ta  t e n d r á  lu g a r  en  el leca! q u e  el G o 
bierno  de  estn p r o v in c ia  ocupa  e n  la casa A d u a n a ,  á la 
un a  d e  la t a rd e  del  día  24 de  O c tu b r e  del  c o r r i e n t e  año,

a j l te  el S r .  G o b e r n a d o r  y Jefes de  Hacienda > co n  asisten- 
cía  del E s c r ib a n o  del  Juz gado  de H acienda.

2.a El t ipo  d e  la c o n s t ru c c ió n  d e  la e s ta n te r ía  ascien* 
d é  á 800 r s . ,  s e g ú n  p r e s u p u e s to  facu l ta t ivo  fo rm a d o  por 
e l  m a e s t ro  de o b r a s ,  q u e  se  h a l la rá  de m an if ie s to  en  el 
acto  de  la s u b a s ta ,  y  e n t r e t a n t o  en  es ta C o n ta d u r ía  para  
las p e r so n as  q u e  d eseen  e n te r a r s e  de  s ú  Óontémdo. '

3.a P a ra  p r e s e n ta r s e  co m o  l ic i tador  será- r e q u is i to  i n 
d i s p e n s a b le  d e p o s i ta r  p r é v i á in e n í e  en  la T e so re r ía  de  Ha
cien d a  p ú b l ic a  de  es ta  p ro v in c i a ,  com o d e p e n d ie n t e  de la 
Caja g e n e ra l  d e  Depósitos,  la su m a  de  100 rs.  vn .  en  m e 
tá l ico ,  la q u e  c o n c lu id o  el a c to  del  r e m a te  s e rá  devue l ta  
á los in te r e s a d o s ,  m e n o s  la c o r r e s p o n d ie n t e  al m e jo r  p o s 
tor , q u ie n  d e b e rá  t e n e r  c o n s ig n a d o  co m o  g a ra n t í a  h a s ta  
la t e r m in a c ió n  y a p r o b a c ió n  de  la o b r a  de  qu.» quería h e 
cho  m ér i to .

4 .a Las p ro p o s ic io n e s  se p r e s e n t a r á n  en  pliegos c e r 
ra d o s  con  s u je c ió n  al m ode lo  a d j u n t o ,  y e n  él se fijará 
la c a n t i d a d  po r  la q u e  el l ic i tad o r  se  c o m p r o m e te  á la 
rea l ización  de la es tan te r ía .  Dichas p ro p o s ic io n e s  so en  - 
n e g a r á n  en  el ac to  de la s u b a s t a  ' a c o m p a ñ a n d o  al p o- 
pio t iem po  la ca r ta  d^ pago d e 1, depós i to  de q u e  h a b la  la 
co n d ic ió n  a n t e r io r .

 ̂ 5 /  A b ie r to s  los^pfiegos y leídos p ú b l i c a m e n t e ,  se d e 
c l a r a r á  el r e m a te  á favor  del  m e jo r  p i o p o n e n t e :  pero  
esta d e c la rac ió n  no  t e n d rá  efecto a lg u n o  has ta  q u e  r e 
caiga la a p ro b a c ió n  d e  h  Dirección  g e n e ra l  de  C o n ta b i 
l idad  de  la H acienda p ú b l ic a .

6.a Si de la c o m p a ra c ió n  re s u l ta s e n  d e s  ó m á s  p r o p o 
sic iones  ig u a l e s ,  .se a b r i r á  e n  el ac to  n u e v a  l ic i tac ión  á 
viva voz por espac io  do u n  c u a r to  de h o r a ;  pe ro  s o l a 
m e n te  e n t r e  los a u to r e s  de  las p ro p u e s ta s  q u e  h u b ie r e n  
cau sad o  e m p a t e ,  r e c a y e n d o  el r e m a te  e n  fav o r  del q u e  
la haga m á s  v en ta jo s a .

7 .a La c o n s t ru c c ió n  de  la e s ta n te r ía  ha de f ina l iza rse  
en el t é r m in o  de  20 d i a s ,  á c o n ta r  desde  el dia  en  q u e  se 
le no t i f iq u e  la a p ro b a c ió n  del r e m a te  p o r  la e x p re s a d a  
D irección  g e n e r a l ,  y  se rá  reconocida  po r  el m a e s t ro  de  
o b r a s  D. José  R am ón de  A re s t i ,  q u i e n  ce r t i f ic a rá  h a l l a r  
se  con a r re g lo  al pliego de  cond ic io n es  facu l ta t iv as  que  
so c i ta  e n  la c o n d ic ió n  2.a

8.a Los h o nora r io s  del m aes t ro  y ú é m á s  gas tos  q u e  
o c u r r a n  s e r á n  de  c u e n ta  del  r e m a ta n te .

9. El pago d é l a  c a n t id a d  en q u e  se a d ju d iq u e  la 
o b r a  t e n d rá  efecío p rév ia  c o n s ig n ac ió n  de  la D irecc ión  
g e n e ra l  del Tesoro  p ú b l ic o .

4 0. Si o5 r e m a ta n te  tro l lenase  las c o n d ic io n e s  e s t i p u 
ladas se  t e n d r á  p o r  r e s c in d id o  el c o n t r a t o ,  q u e d a n d o  
o b l igado  á sa t is face r  la d i fe re n c ia  de  la p r i m e r a  á la s e 
g u n d a  su b a s ta  q u e  d e s p u é s  se  ce lebre ,  v  á r e s a r c i r  los 
p e r ju ic io s  q u e  s u f r i e r e  el Estado p o r  la "dem ora  , com o 
a s im is m o  el exceso  d e  gas tos  q u e  h u b i e r e  si la o b r a  h u -  
v íe ra  d e  h ace r s e  p o r  la A d m in is t r ac ió n .

Bilbao 21 d e  S e t ie m b re  de 1864.— L u c ia n o  ü r í z a r .
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Modelo de proposición.

El q u e  s u s c r ib e ,  v e c in o  d e    . e n t e r a d o  del
a n u n c io  p u b l ic a d o  e n  el Boletín oficial d e  e s ta  p ro v in c ia ,
n ú m e r o  del c o r r i e n t e  a ñ o ,  y de las c o n d ic io n e s  y
tequ is i to s  q u e  se  ex ig en  p a r a  la a d ju d ic a c ió n  e n  púb l ica  
s u b a s ta  d e  la c o n s t ru c c ió n  de  la e s t a n t e r í a  q u e  se ha  de 
colocar  e n  el A rc h iv o  de  Hacienda de  es ta  p r o v i n c i a ,  se  
c o m p ro m e te  á t o m a r á  s u  c a ig o  la e jecuc ión  d e  e l la  c o n  
a r r e g lo  á d ic h o s  r e q u i s i to s  y c o n d ic io n e s  e n  la c a n t id a d  
d e ..................( e n  le tra).

(F e c h a  y f i rm a  del p ro p o n e n te . )

# V enta de Bienes desam ortizados.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

P o r  d isp o s ic ió n  de l  Sr. G o b e r n a d o r  civil  de  es ta  p r o 
v i n c i a ,  y e n  v i r tu d  de  las leves de  t . e d e  Mayo de  4855, 
1 i de Ju l io  de  1856, Reai d e c re to  de  2 de  O c tu b r e  de  1858 
é in s t r u c c io n e s  p a r a  su  c u m p l i m i e n t o ,  se s a c a n  á p ú 
b l ica  s u b a s ta ,  e n  el dia y  h o ra  q u e  se  d i rá ,  las f incas 
s i g u i e n t e s :

R e m a te  p a ra  el dia 3ü de  S e t i e m b re  de  4 861, á las 
doce  d é l a  m a ñ a n a ,  a n te  el Sr.  Ju e z  de  p r im e ra  i n s t a n 
cia de! d is t r i to  de las Vistil las y E sc r ib a n o  D. José G o n z a 
lo d e  las Casas.

IRENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rús t icas .

Propio< de !a comunidad de vil!;] y tierra de Cuéilar, en el 
partido de PeñaíD!.

MAYOR CUANTÍA.

• N ú m e r o  8.278 del i n v e n ta r io  y 7.40* deí  e x p e d ie n te .— 
El q u iñ ó n  6 de  7 ped azo s  de  t ie r ra  de  t e r c e r a  ca lidad 
en  t é rm in o  de .Cogeces del  Monte ,  S a n t ib a ñ e z  de  Va Ico r -  
b a ,  Mon Jema v e r  y Q um tan iM a d :  A rr iba  . cn  t|:c ho  
p a r t i d o ,  p ro c e d e n te  de la c o m u n id a d  do villa v ( ie rra  
de G uéllar .

El I.® al pago Va i despiiio , de  91 fanegas y 4 |  e s t a d a 
les . L inda  al N. Mari.mo A lo n s o ,  E. Santiago* G onzá lez  v 
c a m in o  da V a ldesp ino  , S. de  L anga yo á V a! ‘a Jo : id ,  y i), 
s e n d a  de ¡a C*btvri¿,,~y Pedro Niño.* ‘

El 2.a al pago s u b id a  de V a ld ep a laz u e lo s ,  de  90 fa
negas  y 240 es tadales .  L inda  al E. c a m i n o ,  S. D. M i-  
Han A lo n s o ,  María N i ñ o ,  ce r ra !  y  Calix to  E s te b a n  N 
c o m ú n .  - ’

El 3.a >\ pago C abezo  Esp  eso, de  71 fan eg as  v 396 es-
ta d a le s . 'L in d a  al N. co r ra le s  de  A an d a ,  S. d e  la A r m a d i 
llo, y O. se n d a  del Pico Roque.

Él 4.a id pago Pico d e  la C a b re r iz a ,  de  27 fa n e c a s  v 
477 e s ta d a le s  U n i r  al S y O. t é r r a s  p a r t i c u l a r e s  d e  
A r a n d a ,  N. c e r r a  les de la c o m u n id a d  de  Peñafiel v E 
s e n d e ro  d e  la C a b re r iz a .  * v .

El 5.a al pago C o r r a l e s  y  su b id a  de V a id e ia p e r r a  de 
19 fanegas  y 506 es tadales .  L inda  al N. v  O. t i e r r a s ’ de 
A ran d a  y c o m ú n ,  y E. c a m in o  i e  Med;o L la ne .

El 6 a ai  pago c e r r a l  de  V a id e p a ia z u e to s ,  de  27 f a n e 
gas  y 177 es tadales.  L inda  a! N. con d ic h o  c a m i n o  E Don 
AI i l ian Alonso y c a m in o  de  V a ld e sp in o ,  y O. de  V aídela-  
p e r r a .

Eí 7. al pago  P ico  R o q u e ,  d e  31 fanegas  y 84 e s t a 
dales .  L inda  al N. R m i a  de A r a n d a ,  S. c e r r a  tes d e  la A r .  
m a d i l h i , y O d e  V a h a d a .

C u y o s  s ie te  pedazos  c o m p o n e n  e n  j u n t o  la c a b id a  de 
158 h e c t á r e a s  y  97 á r e a s :  h a n  s ido  c a p i ta l iz a d o s  p o r  la 
r e n t a  de  3.099 rs. q u e  f iguran  los p e r i to s  e n  67.506 v 
t a sad o s  e n  87.900 r s . , t ipo  p a r a  la s u b a s t a .

N ú m .  8 J 7 9  del in v e n ta r io  y 7.405 del e x p e d ie n te .—  
El q u i ñ ó n  7 d e  dos ped azo s  de  t e r re n o  de  s e g u n d a  y  t o r 
cera c a h d a d ,  r ad ica  ufe m i t re  tos "pueblos de  T togeces del 
Monte, Sati lib.jfie/,  de  V a tc o r b a ,  M o n le m a y o r  O u i n l a 
nilla de A r r ib  i , cn  el  p a r t id o  de P eñ a f ie l ,  p r o c e d e n te  
la c o m u n id a d  de vi lla y t ie r ra  de  C ué íia r .

Eí \.° al pago l lam ad o  del Poya to  Altillo, d e  433 f a n e 
gas y 408 es tadales ,  pob lado  de ta l la res  de  e n e m a  q u e  in 
d ican  fu e rz a  de  vege tac ión ,  s in  q u e  observe- e n l o d a  la 
superf ic ie  d icha  a p e n a s  p la n ta  a lg u n a  d e  la e s p / e i e  de  
p ino.  Lin la al N. c e r r a je s  y r en ta  del  E d u d ia n te ,  S. c e r 
ra je s ,  y  O. c a ñ a d a  de la Peroleja .

Fd 2.a al pago Pico R incón  y Z ap a te ro ,  d a  369 fanegas  
y  541 es tada le s ,  pob lado  de  ta l lares  de e n c in a  e n  g e n e 
r a l , co n  unos  219 p iés  p ró x i rn  m -nte  de la espec ie  de  
p i n o ,  q u e  no  s i r v e n  p a ra  m a d e ra  de  c o n s t ru c c ió n .  L i n 
da al E c a ñ a d  » de  V a ld e c e h td a , S. c e r r a j e s ,  N. r e n t a  de
D. José  F e r n a n d e z  y O. p rop iedad  de  S a n t ib a ñ e z .

Cuyos dos  pedazos  c o m p o n e n  en  j u n t o  h  cab ida  de
353 h e c t á r e a s :  h a n  s ido  cap í  tal. izados p o r  I» r e n t a  ríe 
14.669 rs. q u e  m a r c a n  los p e r i to s  e n  3 2 9 .8 5 9 ,  y tasados  
e n  111.000 r s . , tipo p a ra  la su b a s ta .

N úm . 8.2S9 del  i n v e n t a r i o  y 7 .406  del  exped ien te . -— 
El q u iñ ó n  8 de t re s  p edazos  de  ( ie r ra  en  el (o rm ino  y 
de la m ism a  p ro ced en c ia  q u e  el a n t e r io r .

El 1.a de  te rc e ra  ca l idad  h\ pago Celada,  de 22 f a n e 
gas  y  422 es tad a le s .  L inda al N. l a d e r a s ,  O. c a m in o  de  
ios Álamos, S. d e  Cogeros á VairidoÜcl y a r ro y o  V a 'd e eo -  
geces, F. c a ñ a d a  O b v i a .

El 2.a de s e g u n d a  ca l idad  rd pago C ojoncii to  , de  31 
fan eg as  y  171 estad.tios. L inda  al N. lado ¡as  , S. a r  rovo  
de  Vaiem ba , y E. c a m in o  de los A! ¡mus ó c a ñ a d a  d e  
V aldelosfrn i  les.

El 3.a de  la m ism a  ca lidad  al p :go de  los T orv isque*  
ros,  de  11 fan eg as  y 21 i e s t a d a l e s  L inda al N. a r ro y o  de  
Valdeeogeces, S. y O, a r ro y o  Va leo ib a .

C u y o s  t r e s  pedazos c o m p o n e n  c n  j u n t o  la c ab id a  d e  
28 h e c tá r e a s  y 75 á i c a s :  lian sido cap i ta l izad o s  p o r  la 
r eu ta  de  4.400 rs. q u e  f igu ran  los per i to s  e n  24.750 , y 
tasados en  27 609 rs . ,  t ipo  para  la s u b a s ta .

N ú m . 8.281 del  in v e n ta r io  y 7 ,407 del  e x p e d ie n te .— 
El q u i ñ ó n  9 ,  de 7 pedazos  de  t ie r ra  de  te rce ra  ca l idad  
e n  eí t é r m in o  y do la p ro c e d e n c ia  ante* ior.

Eí l.° al pago C a n te ra s ,  de  53 fanegas .  L inda  al S. c a 
ñ a d a  de Va i i m on  y ron! a de  A rando ,  O. c a ñ a d a  m o l i 
n e r a  de  Y ahnion  y E. Gato.

El 2 .°-a l  pago Chiva tero ,  d e  102 fanegas y 252 e s t a 
dales.  L in d a  al N. confino de las R e ñ id la s ,  O. Real y
E. Gato.

El 3.® al pago  Mijara , in c u l to ,  s e c a n o ,  con  p ié s  de 
e n c in a  d e te r io ra d o s ,  r a s a n te s  g e n e r a lm e n te  con la s u 
perficie ,  de  105 fanegas  y  167 es tada les .  L inda al N, co« 
m u n id a d  de Peña fiel, S. c a m in o s  de  las R e n l id a s ,  v O 
Real.  J

El 4.a a! pago Cor t i l la ,  incu l to ,  secano ,  con p iés  de  e n 
c ina  d e t e r io r a d o s ,  r a s a n te s  c o n  h  supe rf ic ie  en  g e n e ra l  
de  4 69 fanegas  y  156 es tadales .  L inda al E. c a m in o  Real!
O. de  V aldecaja jones,  y S. c a r ra le s .

El 5.a al pago S a m b u a l ,  s e c a n o , i n c u l t o , de  123 f a n e 

gas y 440 estadales. Linda al R. cam ino Real, N. com uni
dad de Peñafiel, y O. cam ino de YaldecajajoneSk

^ E l  6.a al pago  P a red  v  h o y a d a  Ja m ó n ,  secano, in cu l to ,  
Cíto a lg ú n  pié d e te r io ra d o  vde e n c in a ,  de  236 fa n e g a s  y 
e v á d a l e s .  Lu ida  al N. d ic h a  c o m u n i d a d ,  E. camino° d e  
P o lv o re ra ,  y O. de  la s  Yeseras.

 ̂ FJ i :  al p a g o  H oyada  del  Hidalgo, se c a n o ,  d e  20 f a -  
n fg a s .  L inda a! E c a m in o  de  las Yeseras,  S de Renti l las ,  
y  7N. c o m ú n .

C uyos 7 pedazos c o m p o n e n  en j u n to  la c a b id a  d e  35* 
h e c tá re a s ,  25 á r e a s  y 7 ^ m e t r o s :  h a n  sido  la sad o s  en  
192.200 r s . , y cap i ta l izados  p o r  la r e n ta  de 4,893 q u e  fi ♦ 
g ü r a n  los peritos-en 108.000 rs., t ipo  p a r a  la s u b a s t a

N ú m . 8.282 del in v e n ta r io  y 7.408 del expediente .-*-  
El q u i ñ ó n  40 tie 6 pedazos  de  t ier ra  d e  t e rce ra  ca lidad  
e n  t é r m in o  y p ro c e d e n c ia  del a n t e r io r .

Ei 4.a al pago C o r ra l  de C o s t i l la re s ,  de  40 fanecas 
L inda al E. D. Mil lan Alonso y G regorio  Casca bo la s ,  al S: 
c añ ad a  do la casa Y al im on y Ó. c e r r a o s .  ’ .

El 2.° al pago L o b e ra s ,  de  49 fanegas  y 306 es tadales.  
L inda  al N. c a m in o  y d ic h o  í). Mi H an ,  E oi m ism o  v 
c o m ú n  . S. ce r ra  les.

El 3.a al pago Barco L o b e ra ,  de  6 f an eg as  y Í0 7  e s 
tadales .  L in d a  al  N. c a m in o  de  S a n t ib a ñ e z  y D. Mtilaa 
Alonso , O. c a ñ a d a  y S. M ajaneras .

El 4.° al pago c a m in o  del p u e n te  V a l i m o n , de 46 í a - 
n eg as  y 121 es tadales.  L inda 0 .  y S D. Mil!, n  A lonso ,  K. 
c a m in o  de  Valimon y N. c e r r a  (es*.

El 5 a al pago V a ld e c a r ro s  , de 23 fanegas  y 498 e s t a 
dales . L in d a  ai N. c a m in o  del  pago , E. A n to n io  F ru to s  y 
D. Milla n A lo n so ,  S. c a m in o  de  Val decaja  jo n e s  y O. c e r 
ea les  del  Monte Nuevo.

El 6.a al pago b a rc o  de  V a lJeca ja jo n es ,  de  20 fanegas .  
L inda al E: y S. D. Miilan A lo n so ,  O. c e r r a j e s  y ca ñ a d a  
de  las Mochas.

C u y o s  6 pedazos c o m p o n e n  en  ¡un to  la ca b id a  d e  68 
h e c t á r e a s  , 60 á re a s  y 20 m e t r o s :  h a n  s i j j  c ap i ta l izados  
p o r  la r e n ta  de 1.600 rs. q u e  m a r c a n  los p e r i to s  en  36 .000 ,  
y  tasados  en  40.700 r s . , t ipo  pa ra  la su b a s ta .

La s u b a s ta  t e n d r á  lu g a r ,  á la vez  q u e  e n  es ta  c a p i ta l ,  
e n  Peñafiel , e tb ez»  da  p a r t id o  jud ic ia l  de  los p u e b lo s  en  
c u y o  t é r m in o  r a d ic a n  h s  f i n c a s , y en  M adrid  p o r  se r  d e  
m a y o r  cuanD a .

ADVERTENCIAS.

1 .* No se  adm itirán posturas que no cubran eltipo  dé 
la subasta.

2.a El precio en  que fueren rematadas las expresadas 
fincas lo pagará el mejor postor á quien se ad ju d icar^  
en 10 plazos iguales de á 10 por 400 cada ujto. El 
primero á los 45 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y tos restantes con el intervalo de uu año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su yálÓr, se
gún se  previene en la ley de 14 de Julio de 1856.

3.a Las tincas de mayor cuantía del Estado co n tin u a -  
rán pagándose en  los 45 plazos y 14 años que previene  
el art. 6.a de la ley de 4.a de Mayo de 4855, y con la b o 
nificación del 5 por 400 que el m ismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó m ás plazos; pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 400 en papel de 4a Deuda pública 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en eí ar* 
tí culo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía s #  
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o d u 
rante 49 años. A los compradores qu e anticipen u p ó  # 
m ás plazos no se les hará m ás abo.no que el 3 ppr 4 J0 
anual; en el concepto que el pagó ha dé ejecútárse ál 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones efe 34 á é  
Mayo y  30 de Junio de 4855.

4.a Según resulta de los antecedentes y dem ás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 1 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de q u e s e  trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si aparée 
riese p o s te r io r m e n te  se  indemnizará al comprador en lo s  
t é r m in o s  q u e  en la ya c i tad a  ley se determina.

5.a Los d e r e c h o s  d e  e x p e d ie n te  h a s t a  ia  t o m a  d g  
sesión* s e r á n  d e  c u e n ta  d e l  r e m a ta n t e .  ;

Lo q u e  se  an u n c ia  al p ú b l ic o  p a ra  c o n o c im ie n to  d é l o s  
q u e  q u i e r a n  i n t e r e s a r s e  e n  la a d q u i s ic ió n  d e  la s  r e fe -  
dos fincas.

NOTAS.

1.a Se c o n s id e r a n  co m o  b i e n e s  d e  C o rp o ra c io n e s  c i
v i les ,  los P ro p io s ,  Beneficenc ia  é in s t r u c c ió n  p ú b l ic a ,  c u 
yos p ro d u c to s  no  in g re s e n  en  las  ca jas  del  E s t a d o ,  y los 
d e m á s  b ie n e s  qu e  ba jo  d i f e re n te s  d e n o m in a c io n e s  c o n o s -  
p o n d o n  á las p ro v in c ia s  y á los p u e b lo s .

2.a Son b ienes  del  Estado los q u e  i i e v a i r e s t e  n o m b r e ,  
ios de  In s t ru c c ió n  p ú b l ic a  s u p e r i o r ,  c u y o s  p ro d u c io s  i n 
g le se n  e n  las Cajas del E s tad o ,  los del s e c u e s t ro  d e l  e x -  
in f a n te  D. C a r l o s ,  ios d e  c o f ra d ía s ,  o b r a s  p ía s ,  s a n t u a 
r ios  y todos los p e r t e n e c i e n t e s  ó q u e  se  h a l l a n  d i s f r u -  
tondo los ind iv iduos  ó ,  c o rp o ra c io n e s  e c le s iá s t ica s  , c u a U  • 
q u i e r a  q u e  sea su  n o m b r e ,  o r ig e n  o c l á u s u l a s  de su  
fundaco -n  , á e x cepc ión  de las c a p e l la n ía s  co la t iv as  d e  . 
s a n g re .

V a ih d o l íd  8 do Agosto de 4864.---E! Com is ionado , Eu
genio  R ‘d r i g m z  del  O lmo.

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
fi ibiHia! de Cuentas del Reino.—Secretaría genera!.—Nego

ciado 2."—Por ei presente y eo virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se rita. 
Ibma y emplaza por segunda y última VC2 á D. Manuel García 
Fernandez , ó sus herederos, cuyo paradero se ignora . ét tfe 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado es’e anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría general por si ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego do reparos ocurrido en el examen de 
las cuentas de la renta de tabacos de los meses de Julio, Agos
to y í á primeros dias de Setiembre de 4822; en la intelígáfíria 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 1861—José Fuilós.  2

" 11 1 1 1 ■ 1 im u
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.—Négo- 

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. $r. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribuna!, se dita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Ventura V a ¿  • 
quez, Contador que ftié de la provincia de Oviedo, ó Sus here
deros , cuyo paradero se ignora, á fin de que eri él término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anun
cio en la Gaceta , se presenten en esta Secretaría general por sí 
ó por medio de encargado á recoger y contestar eí pliego dr  ̂
r e p w s  ofiirrido en §1 exáqjen de t i b * . *
Óri? no cficna provincia y año 4 820; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará e! perjuicio 'que finVá ftigar.

Madrid 23 de Setiembre de 186! .- --Jo-é Fuilós. —2

Tribuna! fie Cuentas dei 
eindo 2°—Por el presente y en virtud de acqerd# del R ^o. se
ñor Ministro Jefe dé la Sección sétima de este TGbumi)^.^ cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. Jerónimo 
tiago Condcr, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 *4tes? que empezará*^ #  c a ta rs e  á 
los 4 0 de publicado este anuncio en 1h Gabela^ sé ^peáenten én 
esta Secretaría genera! por sí ó por medio de encargado á Y£w~ 
ger y contestar el püogade reparos ocurrido en ql examen de la 
cuenta do caudales de ia lénta de tabacos, correspondiente, á Ja  ̂
época desde 13 de Seliembie de 4822 á 26 óe Junio de 1828, t 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará-ef perjuicio que 
hsva lugar.

Madrid 2 i de Setiembre de 1861.-—Jos¡‘ Fullús. —2

D. José Antonio Rodríguez, Escribano por S: ' Q D. He, .

público do los del número y Colegio de La ¿dudad do Oviedo.
Certifico y doy fe, que en los autos da interdicto tío adquirir, 

promovidos en e! Juzgado de primera instancia da esta capital y 
mi Escribanía por oí tW vrifádór D V ' C r i s l i n o IST uen- " 
le, en nombre de trido Vicenta Vigil de Quiñones , esposa de 
D. Lorenzo García, vecinos de lo villa de la Pola de Siero, para 
que se ic diese* ia posesión del dinero qiie el finado su lio Don 
Francisco Ortéa y Muñiz tenia depositado cn ei Banco de España, 
se lia dictado la providencia «¡guíenle:

V isto -: . .
Resudando que á Doña Vicenta Vigil de Quiñones le ha leg |-  

do D. Francisco Ortea y Muñiz en el tes!amento bajo ‘cuya dis
posición falleció, otorgólo en Norefte á 13 de Marzo de 1859 por •: 
testimonio de L). José Valdés F-Cá’era , todo ri  dinero qn • ten*ri - 
depositado cn e! Banco español de San Fernando, eco la expresa 1 
condición de que no fuese sacado de aquoi punto hasta cí falleci
miento de su esposa Doña Teresa Aivarez Faes , á quien ten
dría la obligación de dar la mitad de los intereses que'produjese; 
autorizando s:n embargo á aquella para que , conviniéndose coa 
esta y previo su permiso, pudiese recoger del citado Banco cuan
to tuviese por conveniente : s

IrisulUndo que ¡as mismas Doña Vicenta Vigil de Quiñones y 
la Daña Torosa Aivarez Facs han otorgado, tsmbiea en Noreña y 
ante el propio Escrioanoel 23 de Mayo último, una escritura de 
convenio, en,la cu.il la última se ha separado de toda acción v 
derecho que pudiese tener al dinero citado depositado en ei Ban- 
co, y á lodos los demás créditos contra el Estado que tenia en.su 
favor ei D. francisco Orion y Muñiz, cediendo nao y otros en 
favor de la primera para que fuesen para rila y ?us herederos *
perpétua monte:



Coosideraodo que por los expresados documentos la Doña Vi
centa Vigil de Quiñones ha adquirido la propiedad de los preci
tados dinero y créditos contra e! Estado del D. Francisco Ortea y 
Muñíz:

Considerando que estos títulos son suficientes para poder ad
quirir la posesión d8 uno y otros:

Considerando, por último, que no aparece que nádie los po
sea á título de dueño 6 de usufructuario;

Y vistos los artículos de la sección primera del título 14 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se otorga á la Doña Vicenta Vigil de 
Quiñones, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, y se la dé 
la posesión del dinero que el expresado D. Francisco Ortea y 
MuMz tenia depositado en el Banco Español; previniendo al Di
rector del mismo la tenga y reconozca por nueva poseedora, y 
librándose con este fin los exhortes que solicitare y fueren pre
cisos» y dándosela testimonio de la posesión, si lo pidiere. Después 
de dada esta, se traigan los autos para proveer lo demás que 
corresponda.

Juzgado de primera infancia de Oviedo fi de-Setiembre de 
i £61 .r^r/osé María Bustelo y (Nncio. == Ante mí, José Antonio 
Rodríguez. "

Y,*á fin de que si alguno se cree coa derecho á reclamar cón
ica la posesión que ya se ha dado ú la Doña Vicenta , lo haga 
dentro del término de 60 dios, se anuncia al público per 
edictos.

Dado en la ciudad de Oviedo á IS de Setiembre de 1861.-: 
José Antonio Rodriguez.—V.0 B.°~Bustelo. 6173

Licenciado D. Manuel Fernandez Franco. Jiiez de paz de esta 
villa * como Regente de la jurisdicción ordinaria de la misma y 
su partido por enfermedad del propietario, doy fe.

Por el presento se cita, llama y emplaza á Narciso Prieto 
García, natural de Magáz de la Cepeda, partido judicial de As- 
torga , provincia dé León, soltero, de 26 años, hijojlegítimo de 
lomas Prieto y Alejandra García, vecino del mismo pueblo, pa
ra (Jue á término de 30 dias, contados desde la última inserción 
en el Boletín oficial de ía provincia y Gacela del Gobierno, com
parezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á ser notifi
cado de Reales sentencia y auto recaídos en la causa que se le 
¿iguió con Pedro Franco Blanco, natural y vecino de Mansiüa 
del Páramo, en este partido y provincia, sobre lesiones ménos 
graves inferidas al pordiosero Lázaro Alvarez en este último 
pueblo*«a la tarde del 25 de Agosto del año último, y del auto 
de cdtópHiniento dado en su vista; con apercibimiento de que tras
currido (ficho término le causará todo perjuicio, llevándose á 
puro y débido efecto en su ausencia y rebeldía, según que así se 
ha acordado en este dia.

Dado en La Bafieza á 23 de Setiembre de 1861. -Manuel 
Fernandez tranco. =  Por su mandado . Mateo María de las He- 

• 6167

Dr. D. José María Pániga, Comendador de la Real y distin
guida Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de primera 
instancia de esta villa de Pastrana y su partido &c.

Rw el presente cito, llamo y emplazo á Felipe González Mu
ñoz, natural de la Peraieja, para que dentro del término de 30 
dias se presénte en este Juzgado ¿ rendir la oportuna declara
ción $y inquirir, oir los cargos que le resultan y practicar su 
deferisa en i* causa que se le sigue por robo en U casa de Ma
ría Alonso , vecina de Driebes, y quebrantamiento de condena 
d« sujeción á la vigilancia de la Autoridad; apercibido que do no 
realizarlo se sustanciará la causa en rebeldía , parándole el per
juicio coestguteate.

Dado ea Pastraña á 23 de Setiembre de 1861. =  José María 
Váaiga^Por mandado de S. S . , Mónico Bachiller. 6168

D. Leou González, Auditor honorario de Marina, Abogado 
de las Tribunales nacionales, Juez de paz de esta ciudad de To
ledo, y  como tal ejerciendo funciones del de primera instancia 
del partido y do Hacienda de la provincia.

Por el presente y término preciso de 30 dias, á contar desde 
el ea que tenga inserción en la Gaceta este anuncio, cito, llamo 
y emplazo á Rafaé! Romero López, hoy llamído Antonio Peli
gros, natural de Gala, provincia de Huelva, para que se presen
te en la cárcel provincia! de esta capital á oir notificación de la 
semencia que ha recaído en la causa formada al mismo v otros 
consortes por dedicarse al contrabando, y estos como encubri
dores de é l ; pues pasado y no verificándolo se entenderá por 
mi rebeldía con los estrados del Tribunal, y je parará el perjui
cio que baya lugar.

Dado en Toledo á 21 de Setiembre de 1861 . —León Gonza- 
lez.” Por mandado do S. S., José María Gallego. 6169

Licenciado D. \  ícente López Marín, Juez de primera instan
cia de esta villa de Xavalcarnero y su partido.

Por el presente y térmico de 15 dias se cita, llama y em- 
p.aza á José Cadaspe, soltero, de 35 años de edad, naiurnl del 
pueblo de Asas, en'los Bajos Pirineos» sin residencia fija, pues 
salió de su pueblo á los nueve años de edad, y ha permanecido en 
distintos puntos de España, y últimamente en esta villa cuidan
do cerdos en la tahona de Juan Rivas, de la que se ausentó hace 
unos dias y se ignora su paradero, á fin de que comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda dentro de dicho 
término á prestar declaración en causa de oficio que se sigue 
contra Santiago Navarro, de esta vecindad, por sospech aste  
hurto de harina del cevadero de cerdos del referido Juan Rivas; 
en inteligencia que de no presentarse dentro de dicho término 
te parará entero perjuicio, y se dará á la causa el curso que cor
responda.

Dado en Navalcarnero á 24 de Setiembre de 1861. ^Vicente 
Lopez.=Por su mandado, Lorenzo Izquierdo. 6170

D. Félix de Otense y Jalón, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Vendrell.

Por el presente ctlQ, llamo y emplazo al más próximo pa
riente ^e José Sastre, alias Blanco, zagal del coche-correo de 
Valencia á Barcelona, cuyo cadáver fué hallado á las dos de la 
madrugada del 20 de Julio último en el punto conocido por 
Torreo!, de la carretera que desde esta villa va á Tarragona, á 
fin de que dentro del térmiuo de nueve dias comparezca en este 
Juzgado para recibirle declaración, ofrecerle la causa y hacerle 
entrega del dinero ocupado; apercibido de que de no hacerlo se 

ontinuará el proceso, parándole el perjuicio que haya lugar

pites así lo tengo acordado en las diligencias que instruyo acerca 
dé dicho suceso.

; Dado en la villa de Vendrell á 21 de Setiembre de 1861.— 
Félix de Orense y Ja!on.=-Por mandado de S. S., Francisco J. 
Caibó. 6-171

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

 EL d iario  oficial del vecino Im perio  confirm a la 
noticia q u e  publicam os a y e r  acerca d e  la llegada del 
E m perado r y de la E m p era triz  á Com piegne el 6 , 
añad iendo  q u e S S . MM. Im peria les re c ib irá n  en  aquel 
pun to  al Rev de P rusia  v á otro M onarca del N orte.

Un despacho de la IIay a? fe cha 2 1, asegu ra  h a lla r - , 
se resuelto  el viaje del Rey de los Países-B ajos, d e 
b iendo em prenderlo  S. M. el dia 3 de] próxim o Di
ciem bre  con dirección á C om niesne.

La Gaceta de Viena publicó el 20  la  ca rta  del E m 
p erad o r, en  cuya  v ir tu d  S . M. Im peria l releva al 
Barón de K em enyi del cargo de  P res iden te  in te rin o  
de  la Cancillería de  T ransilvan io .

E n  el m ism o diario  aparece  la p a ten te  convo
cando  la nueva Dieta de Is tr ia  para el 55 de S etiem 
b re  en  el n u n to  le sa lm en te  señalado.

P arece, según Le P ays, que  Rusia ha celebrado un 
tra ta d o  acerca del derecho de los n eu tra les  con los 
E stados-U nidos de la Am érica dei N orte, y q u e  P ru 
sia se halla de acuerdo en esa cuestión con F ranc ia  
é In g la te rra , que h an  rehusado  hasta  ahora conclu ir 
un tratado análogo.

Se ha sabido por p a rte  telegráfico q u e  la fragata  
de vapor Eidorado  llegó el 19 á A le jandría  p roce
d en te  de  T o lon , conduciendo á su  bordo al C on tra
a lm ira n te  B o n a rd , G obernador y Jefe de tes tro -  
Das de  tie r ra  v  m a r en  Cochinchina.

A nunciase adem ás por igual conducto  que cu a tro  
bu ques de g u e rra  se ha llab an  fondeados en la rada  
de S u e z ; la corbeta  F o r tín , en la cual con tinuará  su 
viaje el C on traa lm iran te  B onard ; el tra sp o rte  m is
to la G ironde , que§ conduce á B angkok los E m b a ja 
dores siam eses, y los tra sp o rte s  de vapo r Calvados 
y E uropeen , los cuales llev a rán  á Saigon las tropas 
que  en  la ac tu a lid ad  se em b arcan  en Tolon p ara  
C ochinchina.

INTERIOR.

M ADRID.—Anteayer estaba el Escorial materialm en
te lleno de forasteros que habían acudido á saludar á 
S. M. la R e in a . A pesar de lo malo de la ta rd e , un gen
tío inmenso salm á esperar á los Reyes hasta inedia legua 
de la población. Por la noche la banda de música de ca
zadores de Vergara dio á SS. MM. una brillante sere
nata.

 Ayer por la mañana ha salido de Madrid para el
Escorial á felicitar á SS. MM. el Capitán genera! de! d is
trito Sr. D. Enrique O’Donnell.

 El Gobernador civil de Madrid, Sr. Marqués de la
Vega de Armijo, que anteayer marchó á G uadarram a á 
recibir en los límites d e  ia provincia á S. M. la Rei na 
en su paso de  San Ildefonso al Escorial, volvió anteano
che mismo á Madrid , después de hab^r acompañado á 
S^. MM. hasta el R^al Sitio de San Lorenzo.

-•—  Con motivo de la estancia de S. M. la Runa en el 
Real Sitio de San Lorenzo , la empresa del ferro-carril 
dol Norte ha dispuesto que desde el d.a de hoy salga de 
Madrid para el Escorial una expedición á las doce del 
dia.

 El Excmo. Sr. I). Francisco Martínez de la R osa, apro
vechando el intervalo que á la política concede la 'e s -  
í cion del verano, se ha ocupado en ordenar una co - 
lección completa de sus obras dram áticas que existían 
d ispersas, ora intercaladas en sus producciones líricas, 
o *a publicadas en volúmenes exclusivos, añadiendo a l
galia inédita que por razones particulares no ha llegado 
aun á noticia del público. El mérito de estas obras es 
conocido y apreciado de los literatos, no solo de nues
tro país, sino de los extranjeros. La reputa * ion del p a 
triarca de nuestra literatura moderna raya tan alto, que 
no hay para que encarecerla. Por lo tanto ía im por
tancia de la publicación sube de punto con la reunión 
en una misma obra de las joyas literarias de tan  insig
ne ingenio. Al inmortal Edipo, á las célebres Conjuración 
de Venecia, Aben Humeya y la Viuda de Padilla , con las 
populares comedias, Lo que puede■ un empleo, El español 
en Venecia, Los celos in fundados , y La niña en casa y la 
madre en las masca*as , irá unido el drama Amor de pa
dre que, aunque inédito, ha sido ya admirado en los 
circuios literarios. Al frente de algunas de estas produc
ciones se leen advertencias y noticias históricas y sobre 
el arte, en que resalta el depurado gusto y la erudición 
incomparable que distinguen los escritos del decano de 
los Académicos.

Tam bién tenemos entendido que bajo el nombre de 
opúsculos piensa coleccionar diferentes trabajos litera
rios ménos conocidos, pero interesantes como todo lo 
que produce su elegante y docta plum a.
  Los periódicos italianos han publicado el siguiente
decreto, aprobado por las Cámaras y sancionado por el 
Rey Víctor Manuel en 4 de Agosto últim o:

«Artículo 1.° Los géneros extranjeros introducidos en 
los depósitos de aduana de Nápoles y de Paleríno podrán 
ser reexportados sin pagar otros derechos que el de d e 
pósito, fijado en el art. 43 de las disposiciones preiimina- 
resde  la tarifa de Aduanas. La facultad concedida por! el

pfasente artículo empezará á tener efecto el 4.® de Octu
b re  de 1861.

¡A rt. V  El Gobierno de S. M. queda autorizado para 
establecer depósitos de Aduana en otros puertos de las 
provincias m eridionales, con la misma facultad de expor
tación, mediante el pago del indicado derecho de depó
sito.

JArt. 3.* Por medio de Reales decretos se de term inará 
la  aplicación de las leyes y  reglamentos de Aduana del 
reino á las dudas que ocurran sobre los nuevos depósitos 
y la reexportación.»

   Por Real decreto de 18 de Agosto últim o, que p u 
blican los periódicos de N ápoles, han quedado derogadas 
desde aquella fecha las leyes que prohibían la exportación 
de granos de las provincias meridionales á las demás de 
Italia y al extranjero.

__—  Botella hallada en el mar.—Según aviso del Capitán 
del puerto de Santander, el patrón de una lancha pes
cadora encontró eí dia 18 del corriente m es, estando 
seis millas al Norte -de Cabo "Mayor, una botella cerrada, 
de la cual extrajo un papel escrito en  inglés; quo  trad u 
cido al castellano decia lo siguiente: Corbeta Emily Far- 
neoe, Capitón V. ¿V. Linus, enfrente de Ouessant, Mayo 3 
de 1861: cuatro dias des le Douvres , hemos tenido viento 
flojo del Oeste sin novedad, con destino á Calcuta.

 Se ha publicado ia primera entrega de la Crónica ge
neral del ejército , dedicada al Sr. Duque de Tetuán por 
el Sr. Caunedo. La obra está impresa con esmero y lujo, 
y la acompañan buenas fotografías representando las cla
ses del ejército con sus trajes de g a la , campaña y cuar
tel, y grandes grupos en que estarán retratados todos 
los Oficiales del ejército, cada cuerpo por sí. Las prim e
ras fotografías son del batallón cazadores de Barcelona, 
núm ero 3.

  Se habla de un nuevo cometa bastante luminoso,
que tiene tres ramificaciones ó rayos dirigidos hácia el 
zénit, y que ha aparecido desde hace algunos dias en 
la constelación de Orion ¡ parte oriental del cielo), entre 
las tres estrellas del ceñidor y la estrella Rigel. Este as
tro errante, no anunciado todavía por los astrónomos, es 
visibie á la simple vista, cuando el cielo está despejado, 
desde las diez y 35 minutos de la noche hasta cerca de 
las cuatro de la mañana.

SA N TA N D ER  24 de Setiembre.— Grande es el m ovi
miento y anim ación que se nota en nuestro puerto: la 
bahía está cubierta de buques de todos portes, y el m ue
lle atestado de mercancías de todas clases. En la semana 
última han entrado 65 barcos que miden 6.258 tonela
das. Los 40 son nacionales, y ios otros 20 extranjeros. En 
la misma semana han quedado cargados y despachados 
27 buques que representan 2.914 toneladas; de estos los 
19 son españoles, y los ocho restantes extranjeros. ( Bo
letín de Comercio.)

SEVILLA 24 de Setiembre. — Nos consta que están 
dadas las órdenes convenientes para que el dia 5 ó 6 
del próximo mes esté diapuesto un tren especial en Cór
doba que conduzca á  SS. AA. RR. los Infantes Duques de 
Montpensier hasta el Puerto de Santa María, donde to 
m arán sus coches con dirección á S an lú ca r: dicho se es
tá que estrenarán los cinco kilómetros dé la nueva vía 
férrea de empalme que hay desde el Cementerio de San 
Fernando al prado de San Sebastian, y después queda
rán va abiertos á la pública explotación.

El citado dia 6 pasarán al santuario de Regla, término 
do  la villa de Chipiona, hoy panteón de S. A. R ., á visi
tar la mansión de su h ja la Infanta Doña Regla, que
riendo do este modo sufrir de una vez todo el trance 
amargo que la Providencia les tenía reservado al llevar
se al c ielo , en la ausencia d e 'su s  padres, tan angeli
cal criatura.

Se asegura como cosa determinada que después de 
descansar en su palacio de verano algunos días regresa
rán  por ía via fluvial á esta, donde pasarán todo el in
v e r n ó : nosotros deseamos que asi se realice, como de 
que sean ciertos los anuncios del estado interesante en 
q ?e se encuentra la íufanta. (El Porvenir.)

VA LENCIA 25 de Setiembre.—Con motivo de la p ró
x'ma llegada de la Embajada m arroquí, ia órden gene
ral de la plaza dispone te siguiente :

«Orden general dei 24 de Setiembre de 1861.
Artículo único. Debiendo llegar á esta plaza de paso 

p ra la corte el Príncipe Real de Marruecos M uley-el- 
Abbas, á quien envia su hermano el Sultán como Embri- 
jr loi* cerca de S. M. la U s i n a  nuestra Señora (Q. D. G.], 
y en consecuencia de lo acordado por Real órden de 21 
d i actual para el acto de su entrada pública, el Exce
lentísimo Sr. Capitán general de estos reinos se ha se r- 
v do disponer que por la guarnición y demás tropas 
existentes en la misma se le tribu ten  los honores que por 
o denanza corresponden á los Infantes de España.

Para el efecto, tan luego como se sepa la hora fija 
e • que el Piíucipe desem barcase, participarán al Exce
lentísimo Sr. Gener i Gobernador m ilita r , y por él se 
o denará á cada cuerpo la hora y sitio en que han de 
f* m iar así como el en que han de hallarse en batalla el 
regimiento de artillería montada y ei de húsares de 
Pavía.

Lo demás relativo ai establecimiento de guardias y 
piquetes de honor, tanto aquí como en el Grao sobre el 
muelle, será objeto de órdenes especiales que  se com uni
carán con la oportuna anticipación.

De órden de S. E. se hace saber en la general de hoy 
para noticia de todos y cumplimiento de aquellos á quie
nes corresponde.— El Coronel Jefe de Estado Mayor, Juan 
Cirios Emilio.

Comuniqúese en la orden de la plaza.— El General 
Gobernador, Paredes.»

Ea el tren-correo de las once de la mañana llegó ayer 
á esta capital, procedente de la corte, el Sr. D. Fernando 
María Azancot, Oficial del Ministerio de Estado y encar
gado por ei Gobierno de S. M. de serv ir de in térprete á 
la Embajada de Marruecos presidida por el Príncipe de 
sangre Real M uiey-el-Abbas, y de proveer á cuanto esta 
necesite para que la hospitalidad que se les dispense sea 
por su esplendor digna del personaje que la preside y de 
la nación española.

En el teatro Principal se está disponiendo una función 
á que asistirá  la Embajada m arroquí, que de un  m om en
to á otro debe llegar á esta capital.

Bajo la presidencia dei Sr. Gobernador de la p ro v in 
cia se reunió anteayer el Ayuntamiento para tratar de la 
ejecución del proyecto de boulevard, en cuya realización

está-vivam ente interesado ei Sr. Peralte y la corporación 
mencionada. El espíritu  q ee jreu ió  en Ja sesión de que 
hablamos filé el de la más completa unanimidad re sp e c tó  
á la gran conveniencia de llevar á cabo con actividad esa 
obra notable, destinada á cam bter la faz de la población, 
toda vez que sirve de base ai gran proyecto de ensanche 
que reclama el creciente progreso de Yalencia.

Lo prim ero que se aco rdó , y esto nos parece mjpy 
oportuno, fué desteréár lá
de boulevard con que hasta ahora se ha conocido Vulgar- 
mente el p royecto , dándole el de Paseo de Isabel II . Acto 
continuo, y después de una larga discusión en que se 
trataron cuestiones que no son de este lugar , se proce
dió al nom bram iento del Consejo de Administración que* 
ha de entender en la realización del proyecto. A la de
signación de las personas elegidas para este objeto p re 
sidió el mejor acierto, y sus nom bres son una garantía 
de que Yalencia verá en breve realizada la gran  mejora 
de que nos ocupamos. (Diario Mercantil.)

ZARAGOZA 25 de Septiembre.-Los 60.0000ps. que el 
Exentó Sr. Inspector généráf 'de  oficios Y ^astbé"dé Tk 
Real Casa puso á mi disposición en* 17 d ef actual p o r’Ór- 

íden de SS. MM. ron destinó á los establecimientos de b e 
neficencia de esta cap ita l, y para socorrer a las personas 
de los pueblos <1e esta provincia por donde pasó S. M. el 
Rev, que por su desgracia sean acreedoras á ello , sé han 
distribuido de la manera que se expresa á continuación, 
de acuerdo con la Junta provincial de Beneficencia, y des
pués de haber encargado á los Alcaldes que hagan la dis
tribución en sus respectivos pueblos en unión de los se 
ñores Curas párrocos, y únicam ente entre las personas 
necesitadas.

Distribución del donativo de 60.000 rs. hecho por SS. MM.

ESTABLECIMIENTOS DE LA CAPITAL.

Reales.

Casa-Hospicio de M isericordia.. . . . . . . . . .  1 í .000
Hospital de Ntra. Sra. de G ra c ia ..  ..........    8.000
Casa-Inclusa . . .  J . . . . . . .  . 4.000
Conferencias de San Vicente de P a u l. . . . . .  4.000
Hospitalidad dom iciliaria ...........  4.000
Casa-Amparo ..............................     2 000
Casa de Desamparados.. . .................    1.000
Sociedad del Buen Pastor  ...........  1.000
Hermandad del Refugio  .............   1.000
Junta de C a r id a d .. . . ...................   1.000
Hermandad de la Sopa.....................   1.000

PUEBLOS.

Z uera..................   1000
Mallén.........................................................   g.000
Alagon  ...................      2.000
Pedrola . ......................      2.000
G allur.....................................................................  1.500
Villanueva................... ............. ................... * . . . . .  1.500
L u c e n i . . . . .  ........................................... 4.000
Las Casetas............................................ .. 1.000
Monzal b a rb a .........................................................  4.000
U te b o ....................................................................  1.000
Alcalá de E bro...............................................   1.000
Sobradiel ....................................................  4.000
Torres de Berrellen ................................. 1.000
San Juan de Mozarrifar  . . . .  1.000
La Joyosa...................     4.000
Figueruelas. . , :    ...................................... .. 4.000
Cabañas................    4.000

Total..................    50.000

Lo que se inserta ea este periódico para sú p u b lic i
dad.

Zaragoza 21 de Setiembre de 486L«*Pedro de N avas- 
cués. ( Saldubense. )

BO LETIN DE T E A T R O S.

Anoche abrió sus puertas el teatro del C irco, conve
niente y oportunam ente reformado en su parle interior, 
según la idea que dimos en nuestro  núm ero de ayer. La 
zarzuela que se puso en escena fué La hija de la Provi
dencia , de los Sres. Rubí y Arríela , en la cual la señori
ta Ramos obtuvo un notable y legítimo tr iu n fo , sobre 
todo en la romanza del acto segundo y en el tercétto dal 
último. El tenor Font fué aplaudido por el p ú b lico , y el 
nuevo barítono Muñoz mereció tam bién una acogida fa
vorable. En suma , la concurrencia numerosa que ocu
paba todas las localidades del coliseo salió m uy sa
tisfecha de los bellos versos de Rubí, de la excelente 
música de A rrie ta , y del conjunto de la ejecución.

 Los periódicos de París nos han traído ayer la infaus
ta noticia de la m uerte de Rosa C heri, la primera y la 
más célebre de las actuales actrices francesas. Casada 
con el director del Gimnasio D ram ático, á cuya prospe
ridad ha contribuido poderosam ente, no había querido 
nunca por esta razón pasar al Theatre Frangais, donde te
nia señalado su puesto. Con Rachel v Rosa Cheri, la Fran* 
cia ha perdido s o  poco tiempo sus dos artistas más em i
nentes.

Pero Rosa Cheri no era esto solo sino una excelente, 
una adm irable m ujer, y ha m uerto á los 37 años v íc ti
ma de su amor maternal. Enfermo de una andina ma
ligna uno de sus hijos, no quiso separarse de él á pesar 
de los consejos de los facultativos que tem ían el conta
gio. Habiéndose verificado e s te , Rosa Cheri ha sucum 
bido á é l, teniendo ántes de m orir el consuelo de ver 
que su hijo se había salvado, merced á sus cuidados y á 
su abnegación.

El entierro y los funerales de la grande actriz han 
sido una ovación póstuuia para ella, y los concurrentes 
lloraban á  un tiempo á  la a r tis ta , á la m adre y  á  la es
posa incomparable.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA-
trimonio.—El dia 28 dei corriente mes tendrá lugar en 
esta Intendencia general y en la Administración dei Real 
Sitio de Aranjuez la doble subasta por pujas á U llana de

tes Arrendamientos de pastos de Miralrey ó la una de la 
fprde; del qu in te  de l Regajal á lá una y m edia, y dei 
áujDto de Titúlete á tes dos.

Los pliegos de condiciones se hallarán  manifiesto 
en  la lntendencia y A drainistracion del Real Sitió,"
? Madrid 20 de Setiembre de 4861.«=El íefe de Sección, 

fom ás Zaragoza. . — 4
' v’_ ■ ' :

COLECCION LE G ISLA TIV A  DE ESPAÑ A.— (CON- 
tinuacion de 1a Qdeceion de decretos t ed icion oficial.)

Se ha publicado e l tomo 85 de dicha o b ra , cor re s 
pondiente al prim er semestre de 4864 , hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y  Justicia a l 
precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m en su a les , cons- 
tando eadtf una e e t í t tó  de 40 á t i  pliegós d e  im presion 
próximamente» ó sean 460 A 224^paginasen &.* m ayor .

Al fin de cada sem estre ' sé 'dan  dos índices, eí uno 
cronológico y  el otro ai&bétfe<V, c o ú  la correspondiente 
portada para la encuadernación dal tomo. > s ,

L fs sentencia! dél T ribu nal Supreteo do'J usticia B é** 
va rán  folteéicúi distinta- para qüe forttieii tm .tonto cada 
año, con suá índices correápendíentes. L om ism o se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado. * ; V

El precio de suscricióu es de 72 Ls. al año en Madrid, 
y 84 en provincias, franco el porte. ,

El pagó podrá hacerse, para* las suscriciones en Ma
drid  satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada en treg a , y  para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el im porte de la stiscri- 
cion de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En U ltram ar y el extranjero 4 20 rs. vn. anuales.
—2

LA AURORA DE LA VID A , SEMANARIO PINTORES
CO dedicado á la instrucción de los niños de ám bós se
xos -^Se ha repartido el núrn. 36 de esta in teresan te  p u 
blicación , que va adquiriendo grao acogida por, su  am e
nidad , fondo moral y lujo de la edición : contiene ios a r
tículos sigu ien tes:

Artículos .— Respeto á Ja m ujer, por D. Cayetano Vi
dal y de Valenciano.—La hora de la m uerte (poesía], por 
el B. de A ndilla.— Las Siete Maravillas d e l m undo: el 
Faro de A lejandría, por D. Juan Cuesta.—A venturas de 
un millonario (continuación), por D. E. Hernández.—Un 
dia en el E scorial, por D. José M. de Larrea.—La bola de 
o ro , por D. José S. Biédma.—Mi amiguito , por A. P. M.

Grabados. —  El Faro de Alejandría. — El Escorial.— 
Panteón de los Reyes.

ADVERTENCIA.—QUEDA SIN VALOR NI EFECTO LA 
subasta que del fruto de bellota y  pastos de varias po
sesiones del Excmo. Sr. Duque deOsunfe y del Infantado, 
sitas en los pueblos del estado dé C apilla , se anunció; 
para el dia 4 del próximo O ctubre, debiendo verificarse 
por nueva disposición la de pastos de las citadas posesio
nes el dia 30 del ac tua l, y la del fruto d é  bellota cíe las 
mismas el día 4 .° del próximo Oótebre á la u n a  de. te ta r 
de , árnbos rem ates qué tend rán  lugar en doble y  sim ul- 
táneá,subasta en te casa-habitación del A dministrador 
domiciliado en Siruela y en las oficinas de S. E. ep este 
co rte , calle de Don Pedro, núm . 40, dopdé se adjudicará 
al que sea mejor postor en cualquiera de ámbos p u n to s

Madrid 24 de Setiembre de 486L-*De órden de S. E. 
José María Diaz de Cevallo*.- 6454

PARA MANILA^—SALDRAN DEL PUERTO DE CADIZ 
á principios de Octubre próximo las fragatas Reina de 
los Angeles y Fama Filipina.

Admiten carga á flete y pasajeros , y se despachan en  
esta corte por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa 
C atalina, núm . 8 , y en Cádiz por ios Sres. D. Ignacio 
Fernandez de Castro y compañía. 6059— 4

D. FRANCISCO ANTONIO SAENZ DE SAN PEDRO, 
Rector del Sem inario eclesiástico de A g u irre , fundado 
en esta ciudad de Vitoria.

Por el presan te edicto llamo y emplazo por el térm i
no de 30 d ias , que se contarán desde esta fecha , á los 
que sé crean con derecho á las becas y dotaciones ins
tituidas por el limo. Sr. D. Domingo A m brosio de Aguir
re. Las solicitudes, docum entadas en fo rm a, se dirig irán  
k esta Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los interesados , y de 
acuerdo con el patrono de sansre D. Matías Martínez de 
Eguía y A guirre, lo firmo en Vitoria á 48 de Setiem bre 
de 186!.—Francisco Antonio Saenz-de San Pedro.

6157—3

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILÍARIO 
Español.— El Consejo de Administración de esta Socie
dad ha acordado hacer.efectivo un  dividendo pasivo de 
reales vn. 570 (frs. 150) por acción , exigible desde el 18 
al 25 de Octubre próxim a venidero. *

Los pagos se verificarán en Madrid, en la Caja de la  
Sociedad, calle de Fuencai ral , 2 , b a jo ; y en París en 
la de la Sociedad general de Crédito Moviliario, 45 ^p la
ce Vendóme, todos los dias no íeriadQs , desde las diez 
de la m añana hasta las dos de 1a ta rd e , debiendo presen* 
lárse al efecto las acciones originales con factura dupli
cada.

Madrid 26 de Setiembre de 4861.«*El Secretario del 
Consejo, Joaquín del Pino; 6472—3

VENTA DE UNA ;GRANJA Y MAS FINCAS EN LA 
provincia de Pontevedra.— A voluntad de su  dueño se 
vende una granja^y más fincas , con sus bo sq u es, todas 
cerradas sobre sí ,*de 440 ferrados de sem bradura poco 
más ó m énos, situadas en la parroqwte de} P q en te -S ap - 
p ayo , confinante con la carretera, y enmedio de las dos 
ciudades de Vigo y Pontevedra.

La persona que qu iera  ipteresarse en  la adquisición 
puede dirigirse alíagente de negocios D. Venancio P iqué, 
que vive^en Pontevedra , Herrería , núm. 3. 6174

SA N T O S D E L  D IA

San Cosme y San Damian, mártires. 
Cuarenta Horas en ei Hospital dei Cármen.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Setiembre de P861.

Barftnfttro Yeaper»- Tenp«ra~
ta ra  «n tara «a fra - Oír aceita ESTADO DEL

HORAS. 1 jr»4oi Je. Malí 4(| „  u  OIBLO.
tro*. Reamar, grado*.

6 m . . 703,79 8*3 40®,4 O. N .O . Nubes.
9 m . 704,66 41#,0 43° 8 O. N .O . A jg/nube.

♦ 1 . 704,43 4 4* 6 48* 2 O Idem.
3 1. . .  704,38 14®,4 47®,6 O. N. O. Cási cub.®
6 1. . .  705,44 43® 0 16®,2 N. O . . .  Ps. nubes.
9 a . .... 706,28 10®,5 4 39,1 N. O . . ,  Despejado.

Tem peratura m áxim a del d ia . . . .  ! 16®,9 21®, 4
Tem peratura máxima al sol.   19®,4 24®,3
T em peratura mínima del d ia . , . . . .  j 7®,! 8®,9

Evaporación en  las 24 h o ra s . . . 2,7 m ilím etros.
Lluvia en  las 24 h o ra s .  ...........  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  26 de Setiembre á las 
nueve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA* ^ 4 * * }  rameara- Dírtecicnj SsU4* K*U4«

I.IDADCS. 4.1 "n u . l8rk’ ,¡«u. * • !» ■ « •

M adrid ... 758,1 13,8 O.N.O. Alg“. nube. .
Barcelona. 757,5 49,5 N orte. N u b e s ., . . .  Tranquila.
P a lm a .. . .  759,6 23,2 O.N.O. L luv ia  P.® oleaje.
A licante,. 758,5 16,8 N orte. Cási cub.® Tranquila.
S. Fernán* j
doálas7fc. 761,7 48,2 NOj^N C.8, Uoviz.® Picada.

Lisboa. . .  764,4 17,8 N. O . . Nubes  Bella.
Oporto. . 763,8 47,4 Oeste.. Idem Rizada.
Babao 859,5 17,4 N. O .  . Cási cub.®. Peq.° oleaje.
Lisboa, día 1

2 5 . . . . .  763,7 4 9,4 Oeste Idem Relia
O por (o, id 762,8 i 7,0 !We,n . ! f f i r t o . ! ! Agitada.

A las siete de la mañana.
M arsella. . 757,7 ! 14 0 N o rte . B rum oso. . De lesa
Bayena . 758,5 * 13,3 O.N O. Ll uvi a . .  . .  G ruesa.
Brest . . . l  753,2 10,0 O este . N ubes De leva.

Dia 25.
M arsella..; 756,4 ¡ 24,2 Sud.. . C ubierto .. De leva.
B ay o n a .. 756,6 l 46,8 O. S.O. Idem  Gruesa.
B rest.. . . |  747,7 ¡ 12,4 Idem.. Idem  De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA 

Sitado atmosférico en varios punios de Europa el dio i t  de 
Setiembre de 4 861 á las siete de la m añana .

B i r ó m t -  T tm p tr» *
tro fd d ü -  tur* e» Direcch»» ESTADO

!f t r A H D A D R &  Icida i  Q* j r n á o *  4%l IAH.AL1UADJB». y a l e l  ?«ntigr*- DXL GIBLO.
¿ t !  « t« r. ¿o».

D u n q u erq u e .. * . .  755,2. 12*,6. S.O. . Muy nublado.
P a rís    756 4, 12*,8.,O Idem.
B a y o n a . 763, 5.  » ÍO......... Lluvioso.
Lyon ......... .. 760,9. 47®,1.¡N .O . Nublado.
Bruselas . . . . . . . .  754,4. 12®,5. |S. S. O. Cub.*, lluvia.
V i e n a . . . . . . . . . . .  758,0. 11**9 , ¿Calma. Poco nublado.
T u rin    762,2. 45^,0^O Nublado.
R om a.   765,i .  16°t0. jN Idem.
F lo re n c ia    » » . | » | »
San Petersburgo . 753,3. 48,9. .Calma..Nublado.
C onstan tinop la .» . » » ! »
Stockolmo. / .........  757,3. 6 \ 6 . S. O .. . Despejado.
Copenhague  755,4. i1*5 S Sombrío.
G reenvich,. . . . . .  » » \ » 1 »
Leipzig 758,4. 16® 9. S. . .  Cubierto.

A lc a ld ía  C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te  i

EN TRA D O  POR U S  R ü K IT A S  EN E t  DIA 0 *  R O T .

2 455 (anegas de trigo.
780 arrobas de h arina  de id.

14.373 arrobas de carbón.
126 vacas, que  componen 43.925 lib ras de peso.
823 carn ero s, que hacen 18.963 libras de peso.

PR EC IO S DB A R T ÍC U L O S AL MAYOR T PO R  M ENOR KN KL DIA 
DE R O T .

C arne de v aca , de 42 á 46 rs . a r ro b a , y de 48 á 20 
cuarto s libra.

Iiem  de carnero , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 74 á 90 rs. a rroba , y de 38 Á 46 

ouartos lib ra .

Tocino añejo , de 80 á 84 rs. a rroba , y de 30 á 32 
cuartos lib ra .

Jam ó n , de 98 á 4 08 r s . a rroba , y  de 38 á 46 ouartos 
lib ra .

Aceite, de 69 á 74 rs . arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 36 á 46 rs . a rroba , y de 42 á 46 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos lib ras  de 12 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de 28 á 40 rs . a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuarto s lib ra .
A rroz, de 33 á 34 rs . a rro b a , y de 10 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4B á 18 rs . a rroba , y de 7 á 8 cuartos 

lib ra .
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón , de 62 á 64 rs . a rro b a , y de 22 ¿ 24 cuartos 

lib ra .
Patatas, de 4 á 5 rs . a rro b a , y á 2 cuartos libra.

FRIGIOS D I GRANOS EN EL MERCADO DS BOY

Cebada # de 30 á 33 rs. fanega.
A lgarroba, á 40 rs. id.

Trigo vend ido  1.797 fanegas
Quedan por v e n d e r . . 1.331 id.

Precio m áx im o ... . . . .  63.
ídem  m inuno ,.
Idem  m edio . . . .  - * 59,58

Lo que se anunc ia  al público para su inteligencia.
Madrid 26 de Setiembre de 4 861.« E l  A lcalde-C orre

gidor , D uque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d rid .

Coligación del ?G Jg Setiembre de 4 864 á las tres de la tarde.

FO N D O S P Ú B L IC O S .

T ítu los  del  3 por 100 co n so l id a d o ,  publicado, 49-10 
y 03 c . : á plazo, 49-35 fin próx. vol.

Tí lulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 42-50 p.;
á plazo, 42-55 fin cor. á vol.

Deuda del personal, publicado, 21-70.

Acciones de ca rre te ra s , emisión de 4.® de A bril de 
4850#de á 4.000 rs.» 6 por 400 an u a l, no publicado ,97 p. 

Idem de á  2.000 rs ., id., 97-50 d.
Idem de 4.® de Junio de 4854, de á 2.000 rs ., idem ,

96-50 d.
Idem  de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem,

95.
Idem de 1 /  de Julio  de 4856, de á 2.000 r s . ,  idem,

96 d.
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, 

idem , 95-50 p.
Idem del C anal de Isabel II, de á 4.000 r s . ,  8 por 400 

anual, id ., 109 p.
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciónes ete ferro

ca rr ile s , id ., 92-25.
Acciones dei Banco de España , id ., 204 p.
Idem de la com pañía m etalúrgica de San Juan de 

A lcaráz, id . , 51 d.

c a m b io s .

L óndres á 90 dias fecha, 49-75 p 
París á 8 dias v is ta , 5-21 p.

Plazas del reino,

Da&e. Ííeatftcic.

A lbacete.. . .  par. . .  Lugo.......................
A licante  par. . .  M á la g a ... .  . .  1/4 d.
A lm e r ía . . . .  i /4 d . », M u r c ia . . . .  par
A vila  par d. . .  Orense ¿. . .  5/8 p,
Badajoz..................  . .  Oviedo.................... 4/2 p.
B arcelona... , „ 3 /8  p. P a ten c ia ... par.
Bilbao  par. . Pam plona.. . .  1/2 p.
Burgos  , .  3/8 d Pontevedra, par.
Cáceres. . . .  . . .  Salam anca. 4;2
Cádiz  4/2 . . San S ebas-
Casteilon...............  . .  t ia n .. . . .  . . 4/2 d.
Ciudad-Real. 4/4 . .  S an tander, par p.
Córdoba  par. . .  S an tiago ... 1/2 d. . .
C o ru ñ a .* ... par. . .  Segovia..». par. . .
Cuenca...................  . .  Sevilla. . . .  1/2 p f  x . .
Gerona  . .  . .  S o r i a . . . . . .  3 '4  d.
G ra n a d a ... .  4/2 p. . .  T arragona.
G uadalajara. pai p. . .  T e ru e l . . . . .  .
M uelva.. „ . .  . .  . .  Toledo  4 /2
H uesca.. , .  . . .  . .  V alencia.. .  par.
J a é n . . . . . . .  1/4 «. j Valladoiid,. 3 8 p.
L e ó n . . . . . . .  4/4 . .  ¡ V i t o r i a . . . .  ... 4 /2 d .
L é r i d a . . . . .  ... . .  Zamora.. .,*1 par d. . .
L o g ro ñ o /,., p a rd . . .  Z aragoza...! 4/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 26 de Setiembre de 4864.
jb » # { 3 por 4 00 • • • • • • . . . . • •  69,4 0.
Fondos f r m m u . . . . . .  . . .  . .  96,45.

13 por 400 in terior . 47 3/4.
Idem ex terio r.   ............. 49 3/4.

Idem d ife r id a ... . . . . .  42 1/8.
Amortizable   ................  47 4/8.

Consolidados ..............................     • 93 4/4 á 3/8.

Amsterdam  24 de Setiembre.*-Interior, 47 3/4.—Dife

rida, 42 1/4.

Francfort 21 de Setiembre,~Iu te rlo r , 47 4 /2 .—Diferi

d a , 42 1/4.

Lóndres 24 de Setiembre. — In te r io r , 50 4/4.
ESPECTACULOS

T e a t r o  d e l  C ír c o . — A las ocho y media de la no
che.— La hija de la Providencia, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a , — A las ocho y media de la 
noche.— Un auto de prisión, zarzuela nueva en un acto.— 
La gitanilla, zarzuela nueva en un acto .— Frasquito.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—M a ñ a n a - te n d r á  lugar la pri
mera función de la presente temporada , ejecutándose la 
comedia en tres actos titulada SuUivan\ el baile titulado 
La tertulia t y la comedia en un acto titulada Una coin
cidencia alfabética.

Nota. Los billetes para esta función se despachan en 
contaduría á las horas dé costumbre.

C ir c o  d e  P r ic b  , calle de Recoletos.-rHoy no hay f u n 

ción para dar lug^r á los ensayos de la extraordinaria 
q u e  se debe ejecutar mapana/sábado á  beneficio de la 
señorita Matilde y su hermano Antonio.


